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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE INISTROS

. El Ministro de Estado al Exctofo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Mijiístrós: ■

«&*n Lorenzo 30 de Setiembre de T86i.-«- 
SS. MM. y AA. continúan Sin novedad en §« 
importante salud.» ,

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), el Rey’ s ú  áit- 
güísto Esporo y excelsos Hijos se trasladarán 
desde el Real Sitio de San Lorenzo á esta- Cor
té á las dos y media de ,la tarde de boy.

MINISTERIO DE HACIENDA

I l m o .  S r .  H e  dado cuenta á la ,Reiüía ( Q. D., ,G,) 
del expediento instruido por esa Dirección, en cuna- 
¿finMenló de la ley de 2 9  de Abril de 4 8 5 5 , para lle
var á efecto ,1a revisión de la carga %  júSticig de 
4 6 8  rs. 3 9  cénts. ánuos, que por razón de alcabalas 
Jiercibe el Duque de Noblejas, y figará' ttl niAn. í t S ,  
artículo t.*, cáp. 3 1  , sección íuarta del presupuesto
vigente de ga,stos del jEgtado, <’ *

E a,su  oonsecoencia: ¡ <
!’Visto el privilegio expedido por D. Juan I en 

Rúrgos á 8 de Noviembre d e  la era de 4 4 1 7  ( año, de 
4 3 7 9 )e n  favor de D. García Alfonso de Norena, crjia- 
do.dal Rey^D. Enrique jj, sq padre^hagiéndale dona
r o n  del lugar de Baños, oerca de Patencia i con tó'- 
dos SUS términos, Roblados y por'poblar , vasallas, 
r ío s, m onjes, puentes, prados, pastqs, dehesas, egii- 
dos, portazgos , martiniegas , sfervicfós pedidos, Tii- 
ú132®!3 .» y a n ta r a ? calopjñ^' entregas, cabeza de p e-:  
chos de judíos y moros , con todas las rentas , pechos, 
derechos y tributos correspondientés al Rey , ' y  con 
el señorío jurisdiccional alto y bajo , mero- y ¡misto 
imperio; haciéndole esta donación en enmienda (cam
bio) del lugar de Mucientes, que el Rey su "padre le ■ 
dio y ahora recuperaba para s í :

Vista la escritura otorgada en -Paleada 4 7  de Ene-f 
ro de 1 3 9 2  por García Alfonso de Morena,' vendiendo 
á Fernán.,Gutiérrez en precio de 4 0 . 0 0 0  mrs. de la 
-moneda corriente la citada villa de Baños con sus 
términos, solares, poblados y despoblados, y deroés 
derechos de quq se hace m encionen el privilegio an
terior : ’

Vista la.copia del privilegio expedido en 2 3  de 
Julio de 1 4 3 3 , confirmando al Adelantado D. Pedro 
Manrique la venta que le habiá hecho D. Diego <je‘ 
Haro d é la  parte que le correspondía en el-lugar de i 
Baños, en precio d é 3 0 .0(10 m rs., y en cuyo privile
gio se insertan-la escritora anterior y la que' Élvira 
Alfonso, mujer de: Hernán Gutiérrez , ejecutó en 3 : 
de Mayo de 1 4 1 8  á favor dél D. Diego de Haro:, 

Vistas las escrituras de 1 5  de Abril de 1 6 5 1  y <3 ' 
de Diciembre de 1 6 6 3 , que justifican la trasmisión de' 
alguno de los derechos consignados en los dooumen- 
tols anteriores: /  , . . . . . .

Vista la Real cédula original de 7  de Noviembre 
de 1 7 1 1  confirmando á D. Diego Sahtos dp San Pe
dro y á sus sücesores en los derechos que según los 
títulos antiguos tenia sobre da villa de Baños, incluso 
el de percibir alcabalas, de que no se hace mérito en 
aquellos:

Vista la escritura de encabezamiento de las a l-  
cabálas de Baños por tiempo de ocho años, que en 
1 0  de. Agosto de 1 7 8 8  otorgaron á favor del Duque de 
Noblejas los vecinos de dicho pueblo:

Visto el testimonio det pleito seguido en el Juzga
do de primera instancia do Palencia éntre el Ayun
tamiento, Concejo y vecinos de Baños y el Promotor 
fiscal con el Duque de Noblejas sobro propiedad del 
terreno titulado de ja  Huelga ■, en- el -que por auto 
definitivo; Jjfié'Caüsó ejectaoWa, sé declaró pitopie^ad 
particular doljHgqug de Noblejas el terreno¡ que^ h a -  
bia sido objeto del litigio: ' ! :•

Vistaá las leyes 1 0 y  p  , tít; Si*, libro,7 .” d e ja  
Novísima, ,Recopilación, en que,el Rey D. Felipe V de
claró que las confirmaciones hechas por el misino no 
dsbáá á los ptócédoros do '¡derechos y oficios g u a je -: 
nados de la Corona mas que los que tenían en vir
tud d é lo s  títulos primitivos de egresión ,! ni sa|vabap - 
cualquier vicio qué' estos pudieran tener: ' ¡ i

Vistas las leyes de señoríos, d é 6 dé Agosto de 
1 8 1 1 , ' 3  dé MayO de l  8 2 3  v .2 6  de Agóste %  1 8 3 7 ,. pp 
qué se declaró que los que hubiesen ohtenjtto poio J í-  
tulo oneroso los derechos señoriales abolidos serian in
demnizados del Capital-que resultara de los títulos de 
adquisición: y  <i

. Visto el art. 16 de la ley de presupuestos do Ííft?, 
mandando que dé Ips productô  ád derecho do cod- 
sumos se satisficiera á tos dueños dé aWljaltó' V 
denlos enajenados do la Hacienda pública, lo que re- 
SuHasp’híUieries correspondida ¡em el año, canuta-del 
últimoquinqueriio: i ’ n i

Vista la ley do "29 de A b ril:d e: 1 ^ 5 'mandando 
proceder ai reeon'ocífriientd’y  clasificación de las car
gas de justicia , y elarU  9 .° de-la de presupuestos de 
1 8 5 9  estableciendo Jajjpr^í <jB¡f8f!Cutar*a :

de ad
quisición por los ascendientes del Duque de Nobjejas

dé<R^n¿s dé Rió' ftsmerga.., ,pHe#lo 
-q»p al cambiar el Rey D , Juan # •á GaréM 'Alfonso

5 ^ .póJf ^
- b!a pon pura liberalidad de ¡sií podre , hi^o

taencwn dé varios dé^echds-rin'noffib^ariáééfciibá- 
lastjvpto éstas no pueden: cntendérsé.' cójiip^jídidas 
OR las irases .ccyenias ¡CQfrgsPflmUenbfs ■ ',& Rgyt» de

que se usa en. ql privilegio de, 1379, porque enies’- 
ta época las alcabálas no constituíanr como Jas;ol/fas 
cosas que se ^omb^ri', iin irnptie t̂ó permanen|e, 
sfuo que lás otpr^ban. Jas,.Cortes subsidios i  
recursos especiales , por períodos* cortos y para ob
jetos determinados: ; ;
s .íCpúsíderoqíljp qnê  ̂¡n^baltó^pse dichas aJeabálas 

comprendidas* en* el título des egmsionq ocfmo así Se 
réfconotíe en la cédula de Ccmfirruáéioh de D. Felipe Y, 
ningún vaíol' legal tiene esta respeqto de las propî rs 
-alcabálas, s^gun las dos leyes ci€adárs de la Novísima 
Kééopilaéfoh  ̂ qüie dé^éífmihán que las CQnfirmacioOjes 
no dan á los poseedores de oficios y derechos ena
jenados de la Corona más que los que tienen en vir
tud de Ios-títulos primitivas de egresión:
' GdnsidetaYido que tampoco tíetie Yafór ninguno 

^?9P.lri^a ^  epca ŝtígiaiíentQ da las alc^báJas oele- 
t\rado en 17^8 entre el pueblo y ei Duque de No
blejas: •prímtpb) p ĉ(títe. .sé‘ c6ínsti¡fcüyó jpor qn pério- 
dbde ocho anos ya trascurrido; y segundo, porque 

conformidad de los vecinos dé Ba&os á págar du- 
ese tfempo nb puedfe pérjqdicar aKorá ol JSsti- 

dq, cuando, no }tonienvÍp.o) Í>uque MtuJo,legítimo pa
ra percibir los aicabálas debe presumirse que la 
cottfolrmfidád dp los vecinos Ja obtendría,en virtud,áe 
la preponde^mciaoquo tenia sobre los mismos pér 
ejercer'allí el señorío' jurisdiccional: ‘ 1 * f¡

t^onsiderah^d que en pt. pleitp seguido en d84¿, 
en.el cual obtuvo el. Duquei senteraeía favorable ? nb 
se litigó sobre las alcabálas , sino sobre;mejo{r dere- 
b'ho á una p ro p i^ d  -rural, y |¿r consiguiente aque
lla .sentepqia :Uo, tiene conexión con la ouestion dél 
dia;  ̂  ̂ *

, q^nfo¿m^(íoséVjcon lo&. *diptamenes enaiti- 
4 <̂ *j$obi?e iel<particular porifa Succión dé Hacieñda 
f<$é Consejé dé Estadb;^ ,^a Djirécción y  la Asesoría 
gpperal deteste,.Ministerio ,.se hatservida^ confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y  reconocimiento 

de justicia j p ^ ^ t  qq^ se d olara caduca-
d‘u la Uq qu.a trnta;
< De ^Real íótden k) diga á Y. I. p0ra%u cotib- 
dfmientp y el .̂tQs corrqspondiéntos, Dios guarde, á 
X, l  muchos años. Madrid 24 da^etiembre de 4 861.

Sr. Directo^ general del Tesqro público.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL.
D is p o s ic io n e s  r e la t iv a s  a l  p e r s o n a l  d e  la s  S e c c io n e s

%1 S etiem bre 186 <. Declarando cesante á D. g e rn an d o i 
Fragoso y Lugo . Ohéial ’de la 'c la se  de perderos dé las f 
S ecc io n esáé  FOufénto, por h aber dejado trá á c u rr ir  el t é r - ! 
m ino  tegbl y la prdroga qtréf le faé 'C ó ñ C ^ c f i i i í i  p re seq - ¡ 
tarse á se rv ir  su destino . 5 > i
* Id.. jwh id. A sentid íendé á  d fic ia í deda  ¿Vase de l e f p a - ' 
rps de laá indibadá’s Séecm ñes al qué ÍB e?á de ía  ¡Je* 
cuartos ü  y fosé- Miguel de S o la s /é tj  él VdbnB' (fe-tííd¿Cioti' 
establecidb ^ r a p  é l ’áscenkQ ‘d é ‘esta  Blasé pofe la rég l^  
Je rce ra  j a rt. 6.^ del Real 'decreto  de fg dé Jü n ib  dV Í S ^ .

Id. id. id. N om brando  Oficial de la c lase  de au artó s á 
Dv T om ás B erm hdé* y ‘ A ío h so , Licebciádó en  J u r is p r u 
dencia. ■ 1 f ’ ' -

MINISTERIO DE LA GUERRA I  D E U LTRAM AR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa, con fecha 5 de Agosto último, que no ocurre 
novedad en él territqrio de su m ando , y que sú es
tado sanitario conti nua siendo satisfaotoirip.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

. D E  L A  G U E R R A

Gatialleria.
19 Setiembre 186t. Al Director general.—Concediendo 

próroga al Capitán D. Eduardo Shélly y Calpena.
Al mismo.—Id. pte.JB3lranrdinaria de Cadete con 

pensión entera á D. Manuel Fernandez de la Puente y 
P a t r o A ) . i %í r:*b -  ■■

Sanidad  m ilitar. *
Id. id. Al Director gérteral.—Concediendo el grado de 

Médico da entrada aLbioeaejada m¿ Médiclná y Cirugía 
D. Raméa Murales y  Bravos /  ̂ ; r ^  , i i «x ®

Al eolapo.j-rNegatido ríaayor anttgaédad a l sfegtithloí 
Ayudante m édico D. Felipe Polo y Aatúdi11b; ;; ¿ í { ;

Al Capiían génerdl de las Hshs C^mártóái-^Cíófncédien- í 
do abono de gi^tiflcacijcAr reoonoctoiéáté dé qurnfdsí 

• á  lA Gaspar.Je^óniiiKj-KJOittteFOv -' ‘ - ? :  ̂ ?
to- • -It HVik > !':<> íi t f i r  r ' - l ' Í I  Mi<’ t. ’vi f -  :.ii i

..hl'ViH. A l. C a p ilan /gw jifíilJ je  :^u^rtor?Riftl.-t-Goncei-;
á; Bí ¡Pedro F b -Í

Xvítel8«W».-.-i<¡ afir-w .'dm j - u ) : ! 
ríi ^l«áa«>:v ¡--. h í

Al de Filipinas.—Id. á D. -Mañella- y Jimémez. i > 
r . h [ i f l - f l »  íCáhaúWMÍRyrAtí. rá 0.1 Rtófiano; 
Olntoá,lj»v,ila. .< iii.il/. ‘.i < .¡ / :

Al mismo.—Id. á IX.Juan .Merino y Fernandez. ; 
Al Sr. Ministro de. Jlarina.—Id. ó D. Antonio Franco 

y Lago. <> .■>.«!<;;. .< iívíiío»)- ■■■•• r ><

A i B a v m r ? a A 8g u 5 r '- : Don i

Al mismo.—Id. á tí( ,jS¡B,dí‘és Artiyaa. “ "  ¡

Á1 lhismo.-^Id:''á'D;FiJántíscó ’(to láAHeTas. ' ’ ''
Al rtiisrii¡óv-*-Id: á 0: RSfaól LÓttez SalhM ' ;

!!'A í( lé :IóW htéríJ:^ia:'Í’bi.,JM^hd'¿í V fem éífáñez  
,■' * - Al 'R iis tao li-ía : A £>; Vfcóííto ^ i j i a í e z  - :

, Al mismo.—Jd. Á ifMftfflffeWY-tiM?- '"'v '
' • A F taR M ^ ia .- 4 d  • f e E : ' • ! / !t ^

Al mismo.—Id. a D. Lorenzo Pedrazí y ftorez. ¡
Al mismo, -h!, á D. Nicolás Gavrido y  EnriUt. -i i

-  AI m lm o.M if. AD’.JósÓ férÚ y c r M  ‘ ‘ i
A interiio.--M. á D. Leodeg¿i to d’e' tí- V e g a . ' ¡

. Al tíBWWfcr-M* é R -b n o u  Mhua y-G^bas. í

"*' *• Al-,Hllstoq.-^I4. €>Aa£j|iiel Páréji.y-Ffttftótft.
 ̂i ; iA é ^üamoa S©ter¿dtól. '1
o i-  A m \m Q ir~ldrJá &¡ > ^

Al mismo.— Negando la misma cruz á D. Salvador:
I Aafl^$eWw;OnvV;- IU; 5? • í. ;

Ai iGapjtaB Vgenei¿l > ^  :Bberth4^i(H^Co¿éé#iétídoi 
t ína^í?ftntlgueddd‘enii<i. áiD i^nttils Aróvaki yBiSáPcíal í 
n Ah oé Oasfctila lao Viejaj^ld. á ?D. lllu tífi- y
Aguado. - - ;■ r:h v - t i i - á . .^ v - 1  *?Jb oq í / :

< < r ■ •* • i: • *: ' • : —i
Monte-pio.

IW. id. ^Al'Sécretario del T rib u n a l S u prem o de G uerra 
y M ánna .— Deciarárido com prendido en  el ú ltim o in 
d u lto 'ñ o r  h ab erse  casado sin  perm iso  al T en ien te  Don i 
Lpí$ de T orres é ( Ibañez de íbero .• , ¡

Al m ismó.—Id. al id. D. Leandro ítoselló  y Y qn ,
AI m ism o.— Id. al Subteniente g raduado  f).‘ Lorenzo 

Calver y  Reines.
Al Capitán genera l de G ranada.—R eso lv ien d o ,,que á 

Dona C atalina de L arroque y Huet se de abone  en  Málaga 
la pensión q tre  tenia señalada en la Habana.

Al Presidénte de la Jun ta  de Clases pasivas.— C once- < 
diendo uñ  año de licencia para pasar á San F ern an d o  á 
Ramona López de la Rosa................................... ..................

Al m ism o — Id. perip iso  para, resid ir en Cádiz á María 
CáTréra Mesa.

Al misiúó.— Id. pensión á C atalina Fuentes y Rubio.
A mistóó.— Id. á Isab e l López y  Escudero.
Ar m ism o.— Id. á José Jhnenez  y Sotó.
Al m isíiio.— Id. á Zenona M artínez y Blanco.
Al m ism o.— Id. á María ^Borrego y jwácías.
A! h iism o.— Id. á Félix  García y Alóbso.
ANnisino.*—Id. á Terésa (G utiérrez y López.
Al m iám o."- Id. á jósé  Vázquez y Sah(éiro.
Al ‘m isrho.— Id. á Ju lián  Rodríguez V inagre 
Al m ism o,— Id. á ÉogenSo R odríguez y M artin.
Al mistíib.— Id. á Ezequíel Rampliega y Palacios. 
A l.¿n *siIb^*'7 -Id. á Manue A guilar Doracio.

? ? , . • .  A ltóism o.'-Ld. á lia ría  ígnacia Ayllon y Ocon.
Al m isino,r1- I d .  á J u a p a  Fei^ííaudez y Sobrina.
Al m iáínp;— Id. á Juan ólañez y Rodríguez.
'Al m isino.— Id. á Po linario  Fernandez  y Fernandez.
Al m ism o. — Id. á Maipa Concepción Sánchez y 

Sánchez. • •• ' ( J .
Al m ism o.— Id. á Narciso Parra  y Vázquez.
Al Inisiüb.— Id. á M anuél Menendez fcastro.
AI ’tniám o.— Id. d  Ju an  Cañedo y Vélasqo.
Al tni^rÚb.— Id. á D. Ju§é Campoy y Rizo.
Al ini^m ^.— Id. á A lejandro Nieto Imy y O rolbia.
Al m iSiño.— Id. á brancisco  Gunzale^ y Morales. ’
Al m ism o.— Id. á M anuela H ernández y M artin.

• }' * Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uérra  v Ma- 
rifea. — D eclarando ojícion al M onte-p io  m ilita r á 'f a v o r  
de la fam ilia del C irujano de ejército  ju b ila d o ’T). Juan  
Bautista L arram endí.

Al á la e^posa del T e a ie n fe iM o n e l  g ra 
duado D. R am ón González Domínguez.

Al 4U¿&tn0.—rld. q u e  carece de derecho á la pensión  
que. solicita * Doila Ram ona Miranda y SanchézV ;

Ai m iso u x ^ .Id . a Agustín Eslévez y R odriguez.
^el. m ismos—^íd; á Doña Rosa Ouiroga y TéBeifo.
Al «115010,^— 18. á Teresa López y Domínguez.

Retirados.
Id. id. AI C apitán general de G ranada. — CuuuGüicndo

ircén cia  al Coronel D. M anuel B enené y A ñdradá.
' Al d e  Burgos.— Negando m ejora de re tiro  a l C ap itán  
D. M auricio González y Ruiz.

; Al D irector general de In fan tería . — Id. id. y abono de 
Servicios al id. D. V icente Cobian y Otero.

Caballería.

21 id. Al C apitán g ew ^a l de C astilla la N ueva,— Con
cediendo, fijar su  residenc ia  en esta, co rte  en situación  ¿e  
reem plazo al T en ien te  Coronel D. Bartolom é Ruiz y  A l
m endral.

Al D irector general de C aballería .-^  M andando se ten- 
4ga. p ro seó te  en  ooncurrenc ia  de a sp iran tes  para el pase 
con ascenso á F ilipinas ai te n ie n te  D. José Muñoz y 
Revilla.

Al m ism o.— Id. id. p ara  Cuba al Alférez D. Juan  O r- 
tiz de U rbina.

Al «nismo;—  C oncediendo plaza su p e rn u m era ria  al Ca- 
d^I« a sp iran te  D, José G arcés de Marcilla y Guardiola.

Al m ism o.— Id¿¿ p asa r á lanceros de Montosa al Alfé^- 
rez D. Juan  de Caro y T orres.

Al mismo. — A probando que el Alférez* D. Juan  Dolz 
de f C astellar pase en concepto de su p e rn u m era rio  al e s 
cu adrón  de Maitorcav

Artillería.

Id. id. Al D irector g en era l.— V ariando de destino  al 
Subten ien te  D. Rafaél C abanyes.

' M onte-pio.

, Id. id. Al P u e c tp r  genera l de A dm inistración  m il i-  
l a r .—,Cop¿?pdtemto las dos pagas de tocas A Doña C arolina 
W jte  é  Izar da.

A| laísm o,— Id. á  Doña Luisa Capraani y  Sánchez.
Al Pr esiden te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.—* Idem  

pensión á N orberta  Palacios y M árquez.
. AÍ misnao.— Id .A  Doña María de la Concepción V iz - 
cppti y Puerto.

Al jpistpp.— Id. á José Paredes y  López.
Al nfism o.— Id. á F ernando  C abranes y C orrales.
Al m ism o.—id. á Ram ón Filial y H errera.
Al m ism o.— 14  á María Javiera A b ru earó y  y  Ju v in - 

te re n a .í;l ■
. A lip j§ |iio ,T -Id . A F rancisca  F ra n q u e rt y Porqueres.

Al m ism o.— Id. á E leu jerio  Vadillo y  F érnaudez . - ’
, Al m isaa ^— Jd. á JuaH de Mata Izqu ierdo  y G b errero . 

Al — Id. á Manuel Bueno y Pálenzuela. :
A j'P íism a,—id. á José Díaz y Fernandez; 1

; r  rAl m i^iB P .^Id . á Felipe Sánchez y Gómez.- :
¿ AJ m ism o,— Id. á Calixto Calvo y C orral. * * ! !

Al m ism o.—Id. á Francisco  Barro y* F ernandez.
Al m ism o.—Id. á Angel González y  González. f

. f  Al mismo.— Ld, A M aría Macía y Diaz.

Retirados. , ¡
Id. i 4  Al C apitán genera l de Valencia.—Concediendo 

la fjfen^oipde 7 y m edio rs. m ensuales al soldado l ic e n 
ciado Pedro Zafra Camacho. *

Al m ism o.—,Negando la pensión q u e  solicita el solda
do licenciado V icente M onforte.

In fantería .

x,% j  D irector g e n e ra l— Concediendo liqeneia al
pégu.ndo C om andante D. A ndrés Cánovas y López.

Al Jtnsm o.—14  al p rim er C om andante D. Rafaél de 
H lv3,s y , ¿el Fino,. ,
■ ^  &  Coronel D. José Oliva y Subiela.

Al mismo. Id. al T eniente Coronel D. José G arcíaA l- 
par.rájb ; .
i» .*4f a l,id . D. Nicolás T abeada y F e r n á n - :
upZ»
. Al m ism o.—íd , al segundo C om andante D. José Zavá- 
la y  Rubio.

Al m ism o.—Id. próroga al C apitán  D. Luis Blanco y  
Seguí. . J

AI m isino.—Id. !aj T en ien te  D. Ju an  Bruno y O raillos. 
A l m fstiio.-^Id. licencia "al C apitán  D. Jóse Muñoz v - 

Aküvz. : 1: ; ! ' *• J :
Al m ism o.— Id. relief y abono de sueldos al Cápitan 

DI A n tim í^  Garéía y  L o p e¿  , ,
ri 'A F ifíjiú íÓ ^R éso lv ien d o  q u e  los C apitanes D. An^el 
S ttréd áy  Bérhat y  f>. Jua ií Madan pásen respec tiva ipén te  
á íóá regim iento^ de 8ória y A siürias. ’ '

Al m ism o.—Id. los id. D. Juan  Aguilar y  A lb a rr lñ  y 
D. FráhdfkíO de) Pozo y A renas al regim iento  de Burgos y  

tfe Badajoz. . 1 1‘-y!
w r^ A l iádshtt).-^Id el Tiéniériíe D. Cártcás Gutibrréiz y  &uá-* 
risf AI b a tá R a ú 'c á ^ d b ré S d é  Bárcelóna. .

: ^AL?Ih i^ iB á ^ ó n c é d ie n d c )  licenciá al T rú fen te  D. E n--5 
riq u e  E sp in a r y Ligar. V
< ’ AfrTbbándd una  propuesta de á^ceO$o de

iséisiT énjénté^d Capitanes, f  trasladandoÓ tí;ós fá fio s ' dé la 
á  éüerbos a c tiv o ^ 5 V, "

}’l ^ 1  btra d e  38 S ub ten ien tes ^ á rá 'T e fiíé ü -

tes, y la traslación  de 18Jde estos ú ltim ó sjá  cu erpos acti
vos.

Al m ism o.— M andando co n tin ú e  seis m eses m ás de 
observación  el T en ien te  D. Francisco Sánchez Miró. : 

Al m ism o.—C am biando  de destinos á losJT enientes i 
Coroneles D. Angel López G u e rre ro ’ v  F o rn e lls : y D. Ma- ; 
nuel Morales y Olíer.

Ar m ism o.— Concediendo próroga  al S u b ten ien te  #Don 
Vicente Scdiverüte y Miera.
- Al m ism o.— Id. licencia al C apitán D. Léon de Irtú rria - 

g a rro  Rovira. * *: *•• ¡
Al m ism o.—Id. al T eniente  D. Ju lián  Ruiz García.
Al m ism o.— Id. al C apitán D. A ngel¡V allé |o |iíernandez. \ 
Al m isino.— Id. al T en ien te  D. Francisco PerezJD urán . ¿ 
Al m ism o.— Negando pase á U ltram ar en su empleo al 

Capitán D. V íctor M ontero y BustíVlo.
Al Capitán general de A ndalucía.— A probando el nom - i 

b ra m íen to  del C ap itán  D. Sebastian Sánchez y jG u e rra  
para el depósito de tran seú n tes  de Sevilla.

A rtillería . ■ -■ s

Id. id. Al D irector genera l.—A probando u n a  p ro p u e s
ta de variación  de destinos de seis C apitánes.

Al m ism o.— Id. otra del ascenso á T enientes á favor de » 
2f Subten ien tes alum nos. , .

Al m ism o.— Id. o tra  de ascensos y variaciones de des
tinos de Oficiales de la escala práctrea.

AI m ism o.— Id o tra  de destino  de un C apitán p rá c tic o . ' 
Al m ism o.—C oncediendo próroga al T en ien te  0 / Éim- 

•hd F ern án d ez  Villalfa.

Carabineros.

Id, id. AI Inspector g e n e ra l— A probando una  p r o 
puesta reg lam en taria  de segundo Jefe de la C om andancia ¡ 
de Valencia en favor de D. Antonio Luqoe y C a rrasco ." ?

,Alr m ism o,— Id. de C a p ita n ee  la de Lérida á favor d e l : 
T ed íen te  D. A ntonio V yndteíl y Laria.

Al m ism o.— Id q u e  el T eniente D .‘A nton io 'T om ás v 
Boch pase á la C om andancia de Valencia.A

Milicias de Canarias.

Id. id .% Al. Cap i tan  genera l de las islas C anarias.—Nom
b ran d o  Secretario  do la inspección de dichas Milicias al 
C apitán  D. Federico U car y R everon.

n.- !**. • • • • »• •  "Monte*-pio.

Id. id. Al Sr. M m istro de Hacienda.— M andando d e - : 
volver al-Capítan D. José Jimeno y F 'ernandez el d e p ó s ito 1 
q u e  hizo al colicuar Real licencia para casarse.

Al Capitán genera l de Castilla la N ueva.—T rasladando  
á Zaragoza el abono de !á pensión que Doña María Gómez 
y Jim énez tenía consignada en Madrid.
-  Al Dírébtor general de A dm inistración m ilita r .—C o n - 
^ y a erez  a ? 'd0S pagas de tocas a Dofla Francisca Ruiz y

Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra  y Ma- 
rm a .— D eclarando opcion al M opte-pio m ilita r á, la esp o 
sa’del C om andante g radnado  íj. Adeim o Sarabia y Ñoñez.

Al piism o.— Id. com prendí lo en el ú ltim o indulto  por 
h ab erse  casado sin  perm iso al C apiían  g raduado  D. José 
G obarle y M artínez.

Al m ism o.— Id. al T enienle  D. José M ustera y Mi
randa. v

* Al m ism o.— Id. al T en ien te  g raduado  D. Fernando  Mo
ren o  y Rubio.

Al m ism o.— Decía»ando opcion al M onte-pio m ilita r á 
la esposa del C apitán  D. José Jim eno y Fernandez.

Al m ism o.— Conge diendo licencia para casarse  al Co
m andante  g raduado  D. Eusebio O rm aecheá y O rtiz.

Ai m is m o — Id. al C apitán D. Joaquín  R ivero íTNeale 
Al Presiden te  de la Jun ta  de Ciases pasivas. ---Id á 

Dona María E ncarnac ión  Benzo y A randa seis m eses de 
licencia para pasar á la P en ínsu la .

Al m ism o.— Id. las dos pagas de tocas, á Doña Benita 
In c iiau rü e la  y Z u b i-A g u irre . i

Al m ism o.— Id. pensión á María Gaspar y Doladór.
Al m ism o.— Id. á Doña A ntonia G utiérrez  y  Valcárcel. * 
Al m ism o.— Id. á María A ntonia A lduán y G arcía;
AI m ism o.—Id. á Vicente Ropoll y F errerl

Retirados.

íd . id. Al Capitán genera l de Aragón.— Negando m e
jora de  re tiro  al m úsico de co n tra ta  re tirado  D. Ju a n  Oli- 
vfer y T orreja.

Al C om andante D irector genera l de inválidos.— C on
cediendo ingreso en el cuartel al soldado licen ciad o .T i- 
bu rc io  M artihez NaVas. '

In fantería .

id,. Al D irector genera l.— A probando una p ropuesta  
de colocación y cam bio de cuerpo  de cinco segundos Co
m andan tes.

Al mismo»— Id. id. de ascenso para  la provisión de seis 
segundas. C om andancias.
„  2.6„id*v Ai  wfem o.— C oncediendo pró roga  al T eniente 
D. A lberto Pallas y Escala.

Al m ism o.—Jd. al p r im e r  C om andante D. M anuel A l-  
m azán y R odriguez.

AL m ism o.—R esolviendo q u e  el C apitán D. Félix A znar 
y  A lana .pase destinado  á la p lan tilla  del Colegio.

Caballería.

Id. id. .A l D irector genera l.— Concediendo pase al r e 
g im ien to  de M ontesa al Alférez D. Ju a n  Caro y Torres. ;

Retirados. /*

Id. id. Al D irector g en era l de Inválidos:— Concediendo 
ingreso  en el cuartel ai trom peta  licenciado S ilvestre G on
zález Orgáz.

F ilipinas.

26 id. Al Cápitan g en era l de F ilip inas.— x\probando el 
re tiro  concedido al T en ien te  de in fan tería  D. José Perez y  
Palacios.

Al inisinQ.— Id. al C apitán D. Joaquín G riega y  Molina 
Al m isino — Id. al S u b ten ien te  D. M ariano M artínez v 

F ranc isca . .
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Carlos L in a rt y Flores.
Al m ism o.—Id. al T en ien te  D. F é lix  del C astillo y  

Chacoh. J
Al mism.0 .—Id. al S u b ten ien te  D. Ju lián  S ebastian  d e í  

Rosario.
Á1 m ism o,— Id. al id. D. E ufe mi o i ano Calnpig y Pádua.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  MARINA.

Setiem bre 27. C oncediendo al T en ien te  de n av io  Don 
César R odríguez y  San M artin su  pase.á la escaía de re 
serva  para ser destinado o p o rtunam en te  á terc ios n a -  
vales. ; ... .. .

td ? id. . M anifestando que la licencia concedida en  4 de 
Mayo a n te rio r  por el térm in o  de un m es al G uard ia  m a
rin a  em barcado em el navio  Rey Francisco d e ;A sís} Don 
Miguel Pascual y Bonanza se en tienda  qup lo ha sido á Don 

. M iguel P ascual de Bonanza y Pascual de Povil, que  sq n .sú s  
verdaderos ap e llid o s, el cual podrá trasladarse  á A lican
te ppr aq u él tiem po para restab lece r su salud.

Id. id. D isponiendo que en  lo sucesivo u sen  los Cape- 
, llanes em barcados, con el tra je  de. d ia r io , una g o rra  de 
¡fariña igual á la señalada para  los Oficíales del cuerpo  
general,, con  la d iferencia  de qu e  el galón será  de te r
ciopelo m orado, y la corona bordada, so b re  fondo de id én 
tico color.

Id. 28 . N om brando  para  el m ando vacante d e l  vapor 
Colon al Capitán de fragata D. A ntonio Coccq y  Djaz Bus- 
tam a n te. .

Id. id. D isp o n ién d o se  ap liq u en  al ind iv iduo  de -mar 
de la m atricu la  de V illagarcía, Ramón María L u q ú e , los

beneficios d é  lá Réal órden d0 27 de Féfereró ú l t i iñ ^ ;é x ^  
p id iendoselé en consecu en cia ’ áu dicéñciq  absolqta, ¿ a ra  
re tira rse  del servicio por h a b e r  éhViúíladó r e c í ln i tó ^ i f e ,  
quedándole tre s  h ijos m érió rés ' e ú f el íápytír deéáúipj^o¿ 
sirv iéúdó  ’de  réglai general éstá  d isbésféida pafá Áású$ W  
igual n a tu ra leza . ; M V: “ v  N

Id. id: IJeblárandp'^bótópTehiíipio;/e.ñ4qs‘.;.efedtós./déTa 
Real o rden  de 4 .* de1 Marzo xilfclmb y ; péeáúpuestó  o.e e s jé  
año al Brigadier excedente  del ex tinguidp cuerpo  q 4  a r 
tillería  de Marina b: Ánd’rés de C arranza  y SubTriaV ; ;

Id. id. Concediendo^ perm iso ^para p re sen ta rse  á exá -  
m en de ingreso como X a íé te  en  el cu erp o  de in fan tería
d e  M v t a ? ^ . * a « o i s s o  . .

Id. ia. ü lsp o m en ao  continué prestando  su s servicios 
en el apostadero  de F ilip in a s 'e l T en ien te  de in fan te ría  
de M arina D. Juan  Quinoga y  Bareifi.

Id. id. A probando la p ropuesta  d^ prem ios Re co n s
tancia^ formada* á fevor de  M  C d t íd é á r a d ^  cftl ’cñdrpñ  
de Estade WaTor de^artiReríá fá  A r tó a tó  -  |J *’

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y  c o r tw ^ e  Madrid , á 26 de áeS eq lhF a  d f  
1861: eh  é l ' p ié ltb ;peñd íeh te  a’rite r'N8á j)ó r ,T ^ u l^ ; ; í l e ' l.¿Sr 
-sációii, sega ido’ en é l Juzgado d e  ¿ rip & ^éínsta ite l^ íd fe  
lladolid y en  la Real A adienciá de a q p é l te f r i tfcw r  por 
Ó. Miguel é o ú  D. MíguéLTíerrébo L o p f e z , ^ H 7 
bre  ú se  de  una serv id lftñhfé; l íq  liicés y  LóstiDÍáio¿ &  
u n  coartó  ó hásádízb^^déúibfidó^ .. á ■ ‘ ^ ^

R esultando qué ert ^I d e  <)éíu8re de 183^ D. 1|iéué.) 
Junco  otorgó en un  papel p rivado  Uti con tra to  de v é n tá ’á 
favior de DGMigúel HéiTbro López^'de ü ú a 5.C á^ é ú  m ch a  
ciudad , calle ' dé Cantarilápé^ \ h ú m . : ^ , ú u é  e l jliiismó 
Junco  ert 13 de  p q ertí;d e :1^íÓf válv7<f ̂ - '^eud ir; W t \ e tq r t-  
tu rá  á U. A ritpúió ‘Llám as ^ pbró habierído 3 c ú r¥ i|o í>eu e^ l  
tíon é n tre  -eísté y  ef p rim itivo  cb m p rM o r Tíer re ro ’Lopez, 
otorgaron am bos e sc ritu ra  de tran sacció n  en TI de O ctu
bre  de 1843, declarando  qu é  íá  cásá  ¿orres^ófidíaVá esle 
últim o en ráZbn’lá Fa á n té r io r íd a d ‘ tíe la  veñW  dúé á ^ #  
favor se habla céfebéádó ; to d o ' lo :ctiaí fué feórifirú ia^ 
por o tra  e sc ritu ra  dé T9 de Mayó dé f 848 ‘ ’V ;;:G'

R esu ltando  que en 2Ú dé Enero dé iA 43. cuapdorttori 
A ntonio Llanpas se suponía dueño  de idichá ¿ásá,¡ó¿orgó 
un papel privado  Con DéM rióéFDiaz , p ro p íe tá r í^ to  p^ra 
Contigua á la á ñ té rio r, d éclárB úd^  eó fre  b tras  
e s te  ú ltim o  ténia án ies dé  h a ce r já é o b r á á  m é  s 4  ^ O m in  
ejecutado en ellas, un t iiá fib  fótetifizb sd tii#qL f)áf1óúé  la 
casa de Llam as (hoy dé HerrM;ó1 (jité* íguájm énte
tenia dos ven tanas g r a n d e s y á h t jg q á S 'q ^  lu
ces del m ism o ¿ á t lo : due  fd és^p esvde aclqüirídá l̂ i 
por Llainas, sé háb ia  lévah tádb  de nuevo un sotechadohlm  
en su patio Con su  có c in á rp ará  eL;sérvlcjo Jé  la,‘" |iá M f-  
cion b a j a , eL cual 'n o  éstabáéséparádo  * Re la pared  W T á  
Ca»a i-,, xirXvUfikiiátiiii
!as o rd en an zas , sí$o  soló ser^ ú r l h o , p e rjtóT cánW  de 
consigu ien te  á las luces de  las dós' vpfUap&ri y 
n ie ro n  , según el* mismo dóCum ento , en que el D.:M i
guel Díaz había de áésháCer y d e rrib a r  el cuarto voládf^Q 
m encionado ', y con sen tir  ej sotechado y :cójejná le v á n ta lo  
de n u e v o , como se b a ila b a , á pesar do Y ^ u d i c a f  á tó s  
luces de  sus v e n ta n a s : . / i ; ,

R esultando q u é  Ü. M igud  H erréro-L ópez t i fe f f im o  
dueño  de la expresáda basa , q u é  pfir a lg ú n  .tipm po.se 
supuso de la pértéhencva'de L !añ ris /d em a n 4 é  S
D. Miguel Diaz, p rop iétario  dé  tá coútlguaé p á ^  q u e  §é 
declarase que s.u finca éstaba li^ re  d é  toda se rv id u m b re , 
y  se condenase ál dem añdádo á" La reposición áe  las |¿,sa^ 
al estado que áh te s  t e n r a n |  á te  CUM pontestó  aque^eA -- 
tre  o tros p a rticu lares , que ja s  v'áti^fciáiiés s é ’líá W R 'lie - ' 
cho en la  casa Con eL b d n ten títa íen tq .d é T A ^ a  qp- 
tónces e ra  su  d ü é ñ o ; y éé^ürdoéFjptéitoj, recavó éjeímftK 
ría en 4 de Febrero  tfe'̂  i8B7; pÓr flí cq á t ; t é n i é ñ ^ é  en  
consideración que la expresada y en ta^éJeb ^ad a‘é p ,i8 3 ^  a 
favor de H erreró  Lopéz e ra  fin corifrajó Íegífim p y pe r
fecto; que p o r conSiguierité Ltamaá nb líébía Uegájcte A 
ad q u ir ir  n in g ú n  derecho so b re  la m ism a finca,; que élite 
ú ltim o no hab ía  podido hacer V álidátneníe cónveñtós que? 
fuesen  obligatorios p ara  H errero López, legítim o dueño a 
la  sazón y y  paéte» harb ia  agredrtgúo
el verdadero  estado de ám bas casas án tes del año  de 1842, 
en que  s e . o t m ^ a r ó ^ i r » * ^  Í ^ tre  o tras
cosas , q ü e' la á é x  p res a d a ŝ  v entan  a s d eb ían  su b s is tir , r e 
servando  á Diaz su derecho sobre el cuarto voladizo, q u e  
decía h a b e r$ e s trü $ d 0 ^  : * ^

R esultando que después^ de lodos eslps an{ecedentes, 
en  3 de Mayo dé \ 858_ D. Migiíeí Diaz presen tó  
q u e  am plió en  é l  esbritb  dé réplióa , m d ie n q ó : '  y ^ u 

1 .* Que se condenase  al '• expresado '-H érréro  Lópé¿ á 
que separase de  la ,p a re d  en  que  se h a llaban  situadaS las 
dos ven tan as m andadas con se rv ar por I r  oUj&da ejecu to
r ia , el sotechado y cocina á  la d istancia  de i  Ó p iés  cu an  
do m é n o s ,e o n  arreglo  á las o rd en an zas , de  a rq u itec tu ra-

Y V  Que se  declarase  que  el .m ism o  H errero  4 q p é í  
estaba obligado á la re stituc ión  del m u r ta  voladizo  que e l 
dem andante  hab ia  tenido sobre  el p a tio  d e ' la .cásaLque 
fué de L lam as y ahora  e ra  del dem an d ad o , y  que h a b ia ’ 
sido d estru id o  en  v irtu d  d e  , lo estip u lad o  e n  d icho-oon- 
v e q io : • ' *. • • , ■ : , ■ * ■ . .

R esu ltando  q u e  el dem andado contestó impugim qdQ I» 
eficacia y valor del convenio  expresado, y so sten iead o íq u a  
ni la construcción , del sotechado y  cocina hecha  por 
aq u e l, n i la d e stru cc ió n ;d e l c u a r to  voladizo ^ficüJtadaiL 
por este, p rocedían  de aq u el co n tra to  ,, pues el prim pro  
estaba constru ido  hacía  cerca de 20 a ñ o s , y  él so g u n á a  
no era  m ás q u e  u n  pasadizo que hab iá  e n tre  la s d o s  ca
sas cuando  ám bas perten ec iñ n  á « a  m isoao.dueñovytvea^^ 
d idas á ;distin  tas personas, s in  que, á  n inguno  lovhubióse 
sido aq u el e sp e c íto o a e u te ,; lb 4 ^ sb a re ité .e l:  d^gaantiantet 
por su  conveniencia ; no  pud iendo  p o r  consiguionáe s e n  
ah o ra  objeto de re s titu c ió n : t ¡ v ; : r . ,-u G A  h

Y resu ltando , por últim o, que practicada pdf le&nü*F^ 
tes p ru eb a  pericial y testifical , r e o a  y ó sen len c ia  ,q u e r iú é  
revocada en 16 de Marzo de 1869 p o r  la  Sala segunda d é  
d icha Real A udiencia, absolviendo a l dem andadcí d é ' la 
citada d e m a n d a ; y en  su  conseouencia él dem andanJe 'iní- 

. terpuso el actual recu rso  de casacioní por h ah erse  íot* 
fring ido  en su  concepto:

1.° La d o c trin a  legal que establece «.que la ju zg a 
da se tenga por verdad»; * 1 : < «!

2.° La de q u e  «en el m ás se ha lla  com prendidó lo iné^ 
nos, y en  el todo la parte;»  pues habiendo form ada é l  
cuarto voladizo  litigioso p a rte  de la casa com prada p o r 
el re-currente, je co rrespondía  su p rop iedad : *; * * ^

3.° La doctrina-y  la  ley  1fi>, título i 4 P a r t i d a d % ¿  
donde se deriva  q u e  «la p ose^on , en  tanto ies a tend ib le , 
en cuanto po r ella se p re su m e  eL dom inio á favnr d e f  p r i
m er po seed o r, quedando á cargo; de l segundo p ro b a r  el 
hecho,de h a b e rse  tra s la d ad o , cu y a  m utac ión ;no  s e 'p re 
sum e»'; . .. . - f > - . " •: • i

4.* La ley 1 6 , títu lo  31 de  l a ; m istqa P a rtid a ; pues 
p ara  que  pu d iera  hab er p rescrito  la  se rv id u m b re  en  fa -’ 
vo r de D. Miguel H errero  López fo llaba la ciencia y  -pa
ciencia del re c u rre n te , y la c ircu n stan c ia  de h a b e r aquel 
embargado.dicha servidum bre á buena fe,¡cuidando que ha* 
bia derecho de lo facer: {■■ r

Y 5.° La doctrina de jurisprudencia de «que ^  suce?*
sór a o  puede s e c  de. m ejo r co n d ic ió n  que  su aa&efe&t** 
y que  lo q u e  d añ a  A Los con tray en tes  daña ig u alm en té  
a Jos-sucesores;» pues, seg ú n  la sen tencia; H ed eré  L ééez 
s e :aprovechaba de todo lo beneficioso del expresado can-í 
y e .o io m ie n tr a s  q u e  e l  re c u rre n te  sufría  todóa*’tós 
jutcjtos: i,;*.'.-. -í ¡ ;

V isto , «eo d ft; M inistro  P o n en te  D. JfatueÜ Q N ii»  dé
'A úniga:  ̂ ; f • , • - . ;,.si .. » ^

‘ e jeoafcria  da 4  dé  F é^
i '  “ ° a  a ' lo! puntos del acttíátT ltieto; 

a. dec la ra r la subsis tenc ia  de las v e n ta n a s  de la  casa dé l 
re c o r re n te ,  se r tid o rn b re  co n tra  la c u a l nada L  ^ ú e S  

13 seíltencia de v is ta , y  á re se rv a r  á :aq u el sob re  él



f^sad rzo^ n  cuestión el derecho que pudiera tener, y 
f . / ■ se. ha denegado, no se ha c ontrariado> la
^ ni por consiguiente se ha infringido la doctri-

«  oste propósito invocada:
Considerando que según la apreciación hecha por la 

fcaia juzgadora, y  acerca de la cual no se ha alegado 
ninguna infracción, no consta que dicho pasadizo fo r -
d í?Sn nrainte# d<; la ProP[eda?  del recu rren te ; y no tenieh- 
nn P i derecho a la restitución que pretende,
citan ‘ infringido los principios que con este objeto se

^u H°nj ^ erando ^ue no ^ h ie n d o  tenido la sentencia 
objeto del recurso, ni la ejecutoria de 1857 por válido y 
opligatorio para Herrero López el convenio antes m en
cionado, ni hallándose fundados en éhlos respectivos de
rechos de los interesados, no puede ser aplicable al mis
m o recurso la doctrina que con relación á este punto in
voca el recurrente:
i T  c ° nsiderand°  que según la misma calificación de 
los hechos, no consta que el covertizo y  cocina en cues
tión fuesen construidos por el dem andado, ni que por 
consiguiente haya él estorbado el uso de las lu ces, ai 
paso que aparece la tolerancia del recurrente por espa
c io  de más de 10 años; por lo cual, al absolver á aquel la 
sentencia, no ha infringido la ley 16 , título 31 Parti- 
tida 3.*;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mi
guel D iaz, a quien condenam os en las costas; devolv jén - 
dose¡los autos á la Real Audiencia de Valladolid con la 
certificación correspondiente. ,

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
baceta e insertará en la Colección legislativa, pasándose 

C^° âS C0Plas necesarias, así lo pronunciamos, 
n& i«a& ios y  ürm am os.«=Ram o n López V a zq u éz .«S eb as- 
tian González Nandin«=*M«nuel Qrtiz de Zúñ iga .«A ntero 
«e  Echarri.==Joaquín de Palma y V inuesa .«P edro Gómez 
de Hermosa . « Y  en tura de Coisa y  Pando. 
r,-, ^dW icacion,=*Léida y  publicada fue la precedente 

Sentencia por el Excm o, é lim o. Sr. D. Ramón López Váz
q u ez , Presidente de la Sala primera deí Supremo Tribu
nal de Justicia celebrando audiencia pública la. misma 
Sida en el dia de hpy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico. '

Madrid 26 de Setiem bre de 1861.»= Juan de Dios 
Rubio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

«ALA TERCERA.

0 cuentas pqr frutos y caudales
del Secuestro dq la  encpaiienda d e  la Peña de Marios, pro 
vm cia de Jaén , respectivas á la época desde 1.° de Enere 
de 4836 á fin de d iciem bre de 1839 , rendidas por Dor 
Basilio A vila GwUabrana, Administrador de la misma 
siendo M inistro Ponente ef limo. Sr. D. Manuel Sanche: 
O cana:

Visto que ©n el exámen practicado á estas cuentas si 
ofrecieron  cinco reparos referentes á omisiones de carg< 

de fincas , pagos indebidos y falta de justifi- 
caciop  de varias partidas:

Visto qüe habiéndose• rem itido ai Gobernador de h 
provincia  él pliego correspondiente en 5 de Octubre di 
tS59 p áraqu e le contestase el cuentadante ó sus herede 
ros, fue .devuelto sin verificarlo por ignorarse la residen 
cía dé los responsables:

Viéto que, no han com parecido los mismos á solventa] 
los reparos, ni han hecho tampoco gestión alguna sobn 
el derecho que pudiera asistirles, aun cuando fueron em 
plazadós por dos veces en la Gaceta y  Boletín oficial de 1; 
provincia; según previene la ley y  el reglamento orgá
n ico : °
. Visto que por consecuencia de las gestiones oficíale; 
óbn  el centro directivo y  Gobierno de provincia , se pu 
dieron conseguir varios docum entos, en vísta de los cua 
les fueron declarados solventes los reparos 1.°, 2.® y 3.° 
quedando, sin em bargo, pendientes el 4.° y  5.°: 

y is tó  el dictámen fiscal:
Considerando que, según liquidación de los cargos qu< 

resultén  contra é l interesado en los dos reparos no sa- 
itisfqchos, arrojan la total cantidad de 4.381 rs. 24 cents 
por sueldos pagados indebidamente con  fondos del se
cuestro, obras sin justificar y  existencia que no resultí 
cargada en la cuenta siguiente:

Considerando, por ú ltim o, que apurados todos lo; 
medios establecidos en la ley y reglamento para la ter 
m inqcion de estas cuentas sin haberse presentado lo; 
responsables á responder, quedó cerrada la discusión con 
forme á lo  dispuesto eiLoí art. 43 Ha i* \*v a~ j .  a &ü¡,u 
de estándose ya en el caso de proceder por medie 
del espediente ejecutivo de reintegro;

ifaliamos que debemos declarar y declaramos partid; 
de alcance 4.381 rs. 24cénts. contra D. Basilio Avila Can 
tabbana, Adm inistrador que fué de la encomienda de h 
Pena de Hartos desde 4 836 á 1839, condenándole, ó á su; 
herederos, al reintegro al Tesoro de la expresada cantidad 
quedando e o  suspenso la aprobación de estas cuentas.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro Le
trado de esta Sala para los efectos prevenidos en el títu
lo 5.* de la ley  orgánica; publíquese en la Gaceta, y  pas< 
después el expediente á la Secciop.

Así lo acordam os y firmamos en Madrid á 21 de Se
tiembre de 4861.«M a n u e l Sánchez O caña .«José L Fi- 
gu eroa .=José de Adarp.

P u b licacion .«L eid o  y  publicado fué el anterior falle 
iwr el lim o. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña , Ministro dei 
Tribunal > estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha , y  acoidó que se tenga 
com o 'reso lu ción  fina l, y  que se notifique á las parteí 
por céd u la , de que certifico com o Secretario de la 
npsm a.
1 Madlrid 28 de Setiembre de 4 861.«J u liá n  Saiz Mi- 

la nés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Cmdiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida w 
vuelta entre Málaga y Torróx.

Kt «ontratiste se obliga á conducir á caballo de ida 
y  voelta  idésde Málaga á Torróx la correspondencia y pe
riód icos rjue le fueren en tregados, sin excepción de nin
guna ©la se, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
A n g u los  á cada pu eb lo , y recog iéndolos  que de ellos 
;partap pata otros destinos.

2 .a La distancia que com prende esta conducción el 
tiem po, en que  debé ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida eh los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
e n  el itinerario vigente, sin perju icio  de las alleracio- 
lAés que en lo  sucesivo acuerde la D irección  por co n s i
derarlas convenientes al servicio.

. 3 /  Por los retrasos cuyas causas no sé justifiquen 
dobidam ente ée  exigirá al contratista en el papel cor
res )pomfienfte la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hara; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescin d ir
se el co n tr .itó , abonando además dicho contratista los 
perjm icios que*se originen al Estado.

Para el buen desempeño de esta con du cción  de
berá tener e l  contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m a y ores  situadas en los puntos más convenientes 
de la líjnea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos d«s Málaga.

5 /  JEs con d ición  indispensable que  los conductores 
de la corresp ond encia  sepan leer y  escribir.

6.‘  Slerá responsable el contratista de la conservación  
en  b u e n  estado de las maletas en  que se conduzca la co r 
respon den cia , y  de preservar esta de la humedad y  dete
rioro.

Será obligación  dei contratista co rrer  los ex 
traord inarias del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte a l p r e c io  establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.* Si po:r faltar el contratista á cualquiera de las 
con dicion es estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejer
cer su a cc ión  contra la fianza y  bienes de aquel.

La can tidad  en que quede rematada la con du c
c ió n  se sati sfará por mensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración  principal de Correos de Málaga.

10. El con tra to  durará dos años, contados desde el 
día c is q u e  d é  principio el servicio , cu yo  dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.
- 11» Tres m eses antes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contra dista á la Administración principal respec 
tiva, á fin d<3 que con  oportunidad pueda procederse á 
nueva suba sta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidió sen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación  d e  continuar por la tácita tres meses más 
ba jo  eLm isnao precio y  condiciones.

I2 ,; Si ducrante el tiempo de este contrato fuese n e - 
cesario varia jK* en parte la línea designada, y  d irigir la 
correspondencia  por otro ú otros puntos, serán de cuen- 
ta del eontra jista los gastos que esta alteración ocasione 

.Indemnización alguna; pero si el núm ero 
aumentase,ó resultare de la varia- 

CKm aumenN» ó  dism m ucion  de distancias , el G obierno 
^ term in ara  <el abono ó  rebaja da  la parte correspondiente 
d e  la asign ación  a prorata. Si la línea se variase del todo 
el contrafist^i deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 djas s igu ien tes al en que se le dé el aviso si se aviene

ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en cásode negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio dequ e se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con  un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Málaga y  por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Velez-Málaga y  T o rró x , asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 21 de Octubre próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 15.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitado* será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de dicha 
provincia, ó en las Administraciones de Rentas de Yelez 
Málaga ó Torróx, com o dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 1.250 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, conclu i
do el acto del remate, será devuelta á los interesados, mé- 
n osla  correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión  del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitado* 
se com prom ete á prestar el se rv ic io , así com o sü dom i
cilio y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago Original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por eí 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  qué cueñ- 
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Málaga á Torróx y vice versa por el p re 
cio d e . . . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p ostor , sin perjuicio dé la aprobación superior, 
para lo cu a l se remitirá inmediatamente e l expediente, al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vara el contrato á éscrilura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos,de su otorgamiento, y de dos co 
pias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin p iév io  permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de J852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 21 de Setiembre de 1 864.« E l  Director genera! 
do Correos, Mauricio López Roberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Fuente Cantos y Llerena.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Fuente Cantos á Llerena la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y  extrem os se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio*de las «iteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerad
las convp.nipnfa-s ni «ArviAlr»

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato, abonando además dicho contratista los per
ju icios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien 
tes de la línea, á ju icio  del Adm inistrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad; y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente,

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la con du c
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.,

10. El contrato durará dos años, contados desde eí dia 
en que dé princip io el servicio , cu yo dia se fijará al co 
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá 
obligación  de continuar por la tácita tres meses más 
hajo el mism o precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núméro de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución  de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar* nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el 
Gobierno avisará al contratista con  un mes de anticipa
ción  para que retire el servicio , sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Fuente Cantos y Llerena, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 21 de Octubre próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condición  pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, ó en las Administraciones de 
Rentas de Fuente Cantos ó Llerena, com o dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cu a l, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio  á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así com o su dom icilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en ja 
condición  anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcaide del pueblo, residencia del proponente, p orta  
que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuen
ta coa recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarsé.,

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Mé obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Fuente Cantos á Llerena y vice versa por éF 
precio d e    . .r s .  anuales, bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno. v

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos c o 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término qu© se 1© señaje.-a: -v

Madrid 24 de Setiembre de 1d6L?=El Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Junta de la lleuda pública.
Secretaria. ‘ A

Con arreglo á lo dispuesto en la ór4nu 4© 34^d©
‘M áYzd'dé 4850 , ha tenido lugar en eí dia de h o y , en
la sala de ju ntas, el sorteo de 500 acciones de carrete
ras de 4.000 rs. cada una, que deben amortizarle en el 
presente ano de las que se emitieron en 4.® de Abril de 
1850 por valor de 80 millones dé reales á virlqd de la 
autorización concedida al Gobierno por la ley dé 9 de Ju
nio de 1845. habiendo cabido la suerte á las señaladas 
con  los húmeros siguientes :

Nume- Nume- '
ración de . .  ración de r .

. las bolas , . Idem. las bolas Idem
que repre- de las acciones repre- de-las-acciones
sentan|los que comprende sentan los que comprende

lotes. ca(ía *ote- lotes. Cí|da lote.

4 1 á 40 1177 11761 á H  770
8 74 80 4 201 120.01 42010

591 600 1249 42184 12490
72 711 720 1272 42714 42720
8¿ 831 840 1324 13231 4 3240
89 884 890 1358 4 3574 43580

4 89 1881 1890 1423 14221 44230
198 1971 1980 1474 4 4731 14740
238 2371 2380 4509 15081 45090
301 3001 3040 1521 15204 45210
318 3171 3180 1542 45414 15420
383 3821 3830 1568 156*71 45680
394 3931 3940 4613 46121 16130
,534 5331 5340 4647 -,46464 46470
620 6194 6200 1672 16711 46720
627 6261 6270 1730 17294 47300
830 8291 8300 4758 47574 47580
8,41 8401 8410 4788 17874 47880
846 8451 8460 1828 48271 48280
897 8964 8970 1829 , 18281 4 8290
902 9011 9020 1837 18361 48370
930 9291 9300 1855 18541 48550

1074 40731 10740 1881 . 18801 48810
1106 14 051 41060 1908 19071 19080
1172 14711 11720 1937 I9361 19370

Madrid 25 de Setiembre de 1864.« E l  Secretario, An
tonio Bruno M oren o .«V .“ B.°«E1 Presidente, P. S . , A l-
1 1 0 * 0 7  II ti I M A n / l C

J u n t a  c o n s u l t iv a  de la Armada.
En virtud de Real orden de 23 del corriente , se saca 

nuevamente á pública licitación el sum inistro d e  cáñamos 
para la fábrica de jarcias del arsenal de Cartagena, bajo el 
pliego de condiciones reformado, que con el modelo d e p r o -  
posicion adjunto al mismo, se inserta literal á continua
ción Y para el remate, que ha de tener lugar sim u ’tá - 
neamente ante esta Corporación y  ante las Juntas econó
micas Hp los montos de Cádiz, Ferrol y del re fe 
rido Cartagena, se ha señalado el dia 31 de Octubre p ró 
ximo, á la una de su tarde, á cuya hora principiará el 
acto ; advirtiéndose que el expresado pliego de condicio
nes estará además de manifiesto en la Escribanía prin
cipal del Juzgado de Marina en esta corte, sita en la pla
za del Progreso, números 4 2 y 14, cuarto tercero, esca
lera de la izqu ierda , y un ejemplar de la Gaceta en que 
se inserte lo referido en las Escribanías principales de 
los indicados departamentos, dias no feriados , desde 
las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 28 de Setiembre de 1861.«H a lcó n . ^

Junta, c o n s u l t iv a  de  l a  A rm a d a .— Pliego de condiciones
bajo el cual se saca á pública subasta el suriiínist'ro1 de
cáñamos para la fábrica de jarcias de Cartagena.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

4.a El contratista'ó contratistas se com prom eten á en
tregar el núm ero de quintales que les fueren adjudicados 
con  las condiciones que se expresarán*

2.a Estos cáñamos han de ser de cualquiera de las 
vegas que lo producen en la Península* de superior cali
dad, y reunir las circunstancias de fino, fuerte, suaré, 
descolado ó sin falda , color claro, baen tercio, lim pio d e  
granizas y deborras, y sin metidos. Además de las ante
riores cualidades, podrán tenerse en cuenta los productos 
que los cáñamos dén en el rastrillo.

3.a El contratista ó contratistas entregarán ©n e l 'a l 
macén del arsenal que se les designe, en todo el mes de 
Diciem bre próximo, la mitad del número de quintales 
de su contrato si estos no llegasen á 300, y las cuatro 
partes si excediesen de esta cantidad, dividiéndose el 
resto en partes proporcionales que habrán decontinaér 
entregando á la conclusión de E nero, Febrero y  Marzo 
del año próxim o venidero de 1862, ó anticipando dichas 
entregas si les conviniere.

4.a No será de recibo el cáñamo que, aun cuando pro
visto de las circunstancias y condiciones expresadás an
teriorm ente, se hubiese mojado en su traslación, presen
tándose por consecuencia humedecido y fermentado.

5.a El contratista extraerá del arsenal por cuenta pro
pia y en el térm ino de ocho dias, contados desde el re 
conocimiento, el cáñam o que le fuere desechado.

6.a Serán igualmente de cuenta del contratista los gas
tos que por todos conceptos pueda tenéé el cáñamo has
ta ser recibido en el almacén general.

7.a El contratista presentará los cáñamos con  guias 
duplicadas si hubiese de realizar su importe en la Teso
rería de la provincia, y triplicadas si hubiere consigna
do el pago en  la Tesorería Central , recogiendo las tornas 
del funcionario que deba recibirlas, con  las in tervencio
nes que correspondan, cuyos documentos, presentados 
al Ordenador del departamento, servirán para que por la 
Intervención dei mismo se expida libramiento de su va
lor en el primer caso, y certificación de crédito en el se
gundo.
. 8.a El precio máximo á que será satisfecho el cilado 
cáñamo, considerado de superior calidad, será á 260 rs. 
quintal.

> OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

9.a A la presentación de los docum entos de que tra
ta la condición 7.a se liquidará el crédito del asentista 
por la Intervención del departamento, expidiéndole se
guidamente libramiento de sus importes contra la Teso
rería de la provincia si estuviese consignado el pago en 
Mía, y en caso de haberse estipulado este en la C entré, 
se le despachará certificación de crédito para que en Sti 
vista se le faciliten aquellos por la Dirección de Contabi
lidad de Marina.

10. Los gastos de otorgamiento de escrituras séráñ iíe 
)fició, siempre que el rematante lo sea por lo méhos de 
a mitad de los 4 8.000 quintales que se trata de acopiar, 
y de su cuenta si excediere de esa cantidad.

LICITACION.

41. La subasta se celebrará simultáneamente ante la 
[unta consultiva de la Armada en la corte, y  las econó- 
nicas de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartu- 
?en a .,

12. Se admitirán proposiciones por cuqlqnjer ca n ti-  
iad que no baje de 200 quiutales , préfirienqóSé por el 
)rdep sucesivo de sus mejoras de précios las ofertas^
"a cubrir el total de los 18.000 quintales que se n e ce - 
>itan.. ' •• .• ;i f;V ■ /

43. Las referidas proposiciones se presentarán qn 
diegos cerrados y rubricados con arreglo ai i|)od©lo. ap
unto, acompañado dei docum ento que acredito haberse i 
consignado en la Caja general de Depósitos ó en sus su 
cursales un 5 por 400 del valor del núm ero de quintales 
jue se proponen. .  ̂ ^

44. En el d ia , sitio y hora que sedesigney y  ante las; 
expresadas C orporaciones, se dará principió al acto por? 
a lectura del pliego de condiciones y  modelo de p rop o-j 
jicion inserto, dándose un plazo de media bpra ¿pora pe-J 
iir explicaciones ó aclaración de duda ,y  otra medía pa

ra presentarlos pliegos de proposición , que se entrega
rán al Presidente, quien ¿dispondrá se num eren por el 
órden con  que se reciban ; en la inteligencia de que tras
currido este tiempo no se admitirán yai4£;éx pUcaciones, 
ni se devolverán los pliegos una ‘ vez presentados.

* Seguidaqiejato.^e grqcfdejrá á abrir to^ pliegos por 
el órden en que fueron huiñérádos, leyéndose en alta 
voz y tomándose nota de su contenido por el Escribano 
que actué ,frepitiendo la publicación para inteligencia de 
los concurrentes. : - r

4 6. Desde luqgp serán desechadas las proposiciones 
que no se hallkseh estrictamente conform es al modelo 
prescrito, com o igualmente las que no acompañen él 
docum ento que acredite haber constituido el depósito; 
adjudicándose el remate provisionafníéiif© ^ rtíéjor pos
tor que hubiese llenado las condiciones marcadas, según 
se expresa ert l a 1*^, quedando á los resultados dé lás 
mejores proposiciones qúe puedan h a b er^  preséñtsfdo 
en los distintos puntos donde se remate este servicio.

De estas actuaciones se extenderá acta formal y lega
lizada en los puntos en que se verifique el remate , pa
sándolas al Ministerio de Marina parala resolución de ’s. M.

17. Resultando igualdad entre las proposiciones que se 
presenten en la corte y en los departamentos ó entre 
dÜ le e s ^ ^ t e p u a | #  t^©4ré lwftaCton e n t r a s  auto% 
r g E l a  ejpcto*#* la ¿o r to  los t í f l ia s  s i-f
g f ln t e s  f l  úpelo lo Y¿e v é igp ará  « | » s  m is- 
ÍS jpterm ino^ypara  lo j&qal él licitaq|¡gá Iic|^D rcs de 
tó^épartan j^ptos se^if&siilÉí’áu p o ^ 'l f ó  p á | % iá ]io ‘3 f  

jÉggdefrados o¿tól)letai|efat© ^M «in|ádos,.^endi^ote q d í  
Iggfü i& ian s ú s # r e c l « $  si #  n ^ o  b ljífe reo ;;^  la k u a l l  
W f t  d©? propóÜrtones lé  tártáCetáS© i  un Séfo departa

mento, la nueva licitación tendrá lugar en el mismo;
- PéXo jxo  ea^ L acto*  s ino A ,  tos 4 5 d i as ,4% ver 

primero.
48. Las rebajas que se hagan en esta* licitación s e -  

ran  por reales y décimos de real. m > *
19. Teni^inada la,subasta, se dévqlverá á tos intere

sados la garantía qué  los autor izaba para tomar parte en 
e lla , reteniéndose la b^ténécienlé á la persona ó perso
nas á cu yo favor quede provisionalmente el remate en 
cada punto.

20. También se devolverán dichas garantías después 
m  terminado él segundo réntete';-&á5rvándo¿e única
mente la de aquel á cu y o  favor hay* quedado la subasta, 
hasta que, aprobada esta pqr y ^extendida la e s 
critura correspondiente, otorgué la fianza que deba res
ponder de su dotopromisoí *

2 f. Adjudicado définiUvalúente ©1 remate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene un,o ó más socios; porque 
éú  éste caso serán extensivas á ellos las obligaciones con 
traídas.

. ; ; . ...... CUANTÍAS. , . • . . • . ¡ . . ;

22. Para asegurar él cumplimiento dé ésta cóhírata 
presenterá ©U^enUsto fianza legal por ©1 40 pór 400 del 
valor del número de quintales que se le hubiesen adju- 
dicado, y  que ‘entregará érí metáffeo éii íá Óájá general 
de Depósitos, ó sos sucursales segtm proceda; 6 su équi- 
vajente en papel de la, Deuda fiel Estado aj 3 por 400, ó 
cualesquiera otros efectos públicos admisibles por la ley á 
los tipos qué está señale. 5 ? . , 5 i ^
: 23. Si el remátente n o  cumpliese las condicíoúés que  
debe llenar para el otorgamiento de la. escritura, ó im pidie
se qtie ésta ténga eféctó en el término señalado, se tendrá 
por rescindido él contrató S péiyuicio del ihísmó rematan- 
;te, que quedará obligado co*réteneian  del d ep ós ito , al 
pago de la diferencia que resulte en el seguiido, remate 
que ha de celebrarse seguidamente bajo las mismas c o n 
d iciones, ó por Administración no presentándose lic i
tador, con más los perjuicios que hubiera recibido el Es- 
t .ido por la demora deí servicio .^pudiendo secuestrar 
esté los bteftés dé sú pertenencia qué fuesen necesarios 
para cubrir las responsabilidades problables si no atetó- 
zaso el depósito. ’ . ; ,

2 »■. Para la apreciación de perjuicios se formará sin 
deínota expediento gubernativo cíyendo las observaciones 
dé los in ten sad os, el cual se pasará al Gobierno de 
b . M. para la aprobación competente. a

25. La responsabilidad que contraiga el contratista 
cüando no cumpliese lo estipulado se éorregirá por la 
vía de aprem io y procedim iento administrativo de 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad del Estado 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la 
renuncia absoluta de todos, los fueros y p r iv í le c io s t a r -  
ticulares. ? , j

E l'con tra to  no/podrá  en caso alguno sujetarse 
a ju ic io  arbitral, según lo determinado én el art. 12 del 
Real d e c r e to  d o  27 d e  fe b r e r o  d e  1653. L a s  cuestiones qúe 
pqedan ^ c i t a r s e  sobre su cum plim tonto, inteligencia 
rescisión y  efectos se resolverán, después de apurados 
los trámites gubernáíivos, p or  el Consejo de Estado.

27; Tam poco podrá sujetarse lá' contrata á subarrien
do ó trasmisión.,© favor de otro individuo ó sociedad, sin 
que preceda él conocim iento y aprobación del G obierno 
de S. M. , el cual será árbitro de negarlo ó concederlo.

28. JSi falleciese el asentista antes de concluir su com* 
prem iso, ha de continuar el servicio de la contrata por 
cuenta de sus herederos ó a lb a ca s  testamentarios, siem
pre que á estos y á la Hacienda, de común acuerdo no 
Ies convenga que se rescinda. *

29. El asentista y sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los asuntos puramente relativos á su co n 
trato. ,

30. Si el empresario dejara de cum plir en todo ó par
le algún pedido, se adquirirán por la Hacienda, cargán
dole en cuenta el exceso de precio con  que se havan ad
quirido. J
v Las entrega© que haga el contratista se sujetarán 
a los reconocimientos é intervención  administrativa que 
previenen las ordenanzas y  reglamentos de Marina.

32. La escritura de contrato é im posición de fianza se 
verificará en la coste ó en el punto donde se verifioue el 
rematé, . . H

33. Él pesofdei género que se contrate ha dé ser por 
la medida del m arco de Avila.

Madrid 28 de Setiembre de 1861.« H a lc ó n .« E s  copia.== 
Hay una rúbrica.

Modelo para tas proposiciones de los licitador es.

-D.■ Nv, vecino d é . . . . . . . ;  por propia representación,
en unión deD ;3S<, vecino d e . . . . . ; . . á nom bré de
D. N., vecino d e . , y  par a lo q u e  ¡está competen
temente autorizado, hace presente que impuesto del 
anuncio y  pliego de condiciones formado con  fecha de. . . 
para tal sum inistro, á que se contraen las tantas condi*-

talnlTtnefo de quintales, con  estricta sujeción á lo esti
pulado en aquellas, al precio qué com o tipo admisible se 
establece, o con la baja de tantos reales ó décimos de 
real, al precio señalado.

... (Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid
Secretaria.—  Negociado 2JV , . -

S© halla vacante por separación del q h e  la servía !a
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ñáv&lafuente 
dotada, cop  el sueldo anual de 2.490 rs. pagados de los 
fondos municipales*' ¡ v ■

 ̂ t e  aspirantes, que á :1a cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu 
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el présente anuncio é n  este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido él aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en et Réál 
decreto d o  49 de Octubre de 4853, ó en la Keál órden de 
21 del mismo mes d e  4 8 ^ . 5 : . -  ^

Madrid 27 dé Setiembre de 4861.- «  El Marqués de la 
Vega de Arm ijo. 0209— 4

Sección de Gobierno.— Negociado \ :

Terminando él <!ia 3 1 de Diciem bre próxinm  ©! con 
trato para la publicación dei B letin oficial d© esta p ro 
vincia , he dispuesto se saque á pública subasta este ser
vicio para el año inmediato d é  4 862. ;

La subasta tendrá lugar,el dia 3 de Noviembre pró
x im o , á lá úna de la tarde , én el salón de sesiones d© la 
Excma. Diputación provincial, sito en el piso principal 
de este Gobierno de provincia , bajo el pliego de condi
ciones $«©>$© inserta, $r óón tiu üacion , y  cm  las form a
lidades prescH tos ep el Real decreto da 20 de Febrero é 
instruccioq dé. 49 d© Marzo de 4852.

Madrid 3Ó’ de Setiembre d e  1861.« E l  Marqués de la 
Vega de Arm ijo.

Pliego de condiciones bijo tis  cuales se subasta, port un año 
á contar desde, 4 .® de jEmro ái 31 de Dicicmbre de 4862! 
la edición,' publicación y. remera á los pueblos de esta 
prorÑmU del periódico tittáádió Poletm oficial.

4,® El oficial da  la provincia se publicará to 
rios los dias d é  hLsemaúa* exdéptó los dom ingos, 4áesdeí 
1^ de Enero d t  4862 hasta dé Diciembre del toismo 
ifío* <j ■. •. í í . > . f : •*-

2.® Saldrá en un pliego de papel continuo- tamaño 
piarqqiitev *6 p u e d a s  dé largo! p or >47 y inedia de an
cho dÁTididq w  QMatm pía fias con. cuatro columnas cada 

ou ev e fém ^  de parangona,* dé tipo de l‘ 
cuerjpo diez, conteniendo cada columna 96 líneas del infs- 
mo cuerpo.

3. Para la inserción de las materias en el Boletín ofi
cial se dividirán estas por el Gobierno de provincia en 
las secciones que considere oportunas , y  el empresario 
tendrá obligación de sujetarse á la división que se le en 
v íe , hecha por dicho G ob iern o , cuidando además de 
insertar en primer lugar y bajo el epígrafe de Articulo de 
oficio toda la parte oficial com prendida en la primera sec
ción de la Gaceta.

4.a Eí empresario estará obligado á insertar los anun
cios relativos á la venta de Bienes nacionales, con arre
glo á lo prevenido en las Reales órdenes de 8 de Julio de 
4838 y 11 de Octubre de 4 859.

5.a El empresario insertará gratuitamente en la sec
ción correspondiente los anuncios que se refieran al ser
vicio público que se le rem itan , con arreglo al art. 4 .° 
de la Real órden de 20 de Abril de 1833 y á lo prevenido 
en ía dé 4 del mismo mes de 1840, sin más excepción 
que ía hecha á favor de los Capitanes generales en otra 
de 9 de Agosto del mismo año.

6.a En el primer núm ero de cada mes se publicará 
un resúmen ó índice de las órdenes expedidas durante el 
anterior, clasificado por ramos y Autori íades y  otro en 
iguales términos en el último del año que comprenda las 
insertas en el mismo; en concepto de que han de publicar- 
s%en los términos referidos, pues de no hacerlo se reco 
gerá el núm ero en que se halle esta falta, obligando al 
empresario á tirar á su costa otro que no la lenga.

Si alguna disposición fuere tan íaiga que no c u -  
su inserción en un núm ero de este periódico , a u -  

u ^ ite rá  el editor á sus expensas dicho n ú m ero ’ hasta 
completar doble papel del que tenga su tamaño regular.
. 8.a Será de cargo del mismo la remesa diaria y repar
to de dicho periódico á las Autoridades y personas que

dirán-, exceptúande soto tos núm eros q 
tirse por el correo á los Ayuntamientos, que se d ir ig i
rán á los 214 de que se com pone la provincia por co n - 
ducto de la Secretaria de este G obierno, en la que los 
presentará timbrados y puestas las fajas y sobres con cua
tro hoi as dpaptACipación á las salidas dé tos béfreos , á 
fin de que puedan sellarse con el del citado Gobierno.

9.a Será también de su cuenta el imprimir y  circular 
por extraordinario cualquiera* instrucción ó'treglam ento 
que se expida por las Autoridades cuando por su exién^ 
sion no pueda insertarse ín tegro, ni aun duplicando eí 
papél d e í pehódíco asgún la cóndicfóh 6.* , y  ni aun ami- 
norando ©1 grado de tamaño de la le tra , que eri este solo 
casó le será permitido al editor.

10. Pasadas por este Gobierno de provincia á la re
dacción del periódico las órdenes de las diferentes Autori- 
d a d e s j demás documentos expresados eh las cóñdicíones 
anteriores, sera responsable el editor de la exactitud de 
lá- ítnprésioh y brevedad en sü publicación.

. Cuando Jas npeesidldes del servició éxfgíéseñ lé̂  p u 
blicación de Boletines extraordinarios préyiá siempre la 
autorizaéión del G obernador, si estos no fuesen sobre 
asuntos de G ob iern o, el im porte de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú  oficina que lo reclame.

4 4. El editor conservará afehivadós 50 ejemplares de 
cada número, que facilitará á la mitad del precio corrien 
te. para el público al Excmo. Sr. G obernador, Exctóá. Di
putación provincial y oficinas de desamor tin c ión  si to  
iBClamasen. Queda también obligado á suitiimstrar al (| o- 
bernador, además de lo que; en está condictoú  s© exprese 
cuantos ejemplares se le reclamen en obsequio del ser^ 
Vició público por la misma mitad del precio cor
riente. • ■ -

>12. El empresario podrá adm itir las inserciones dé 
particulares que se hagan conform es al art. 13 de la e x 
presada Real órden dé 20 de Abril de 4 833.

13. El contratista entregará gratuitamente en el m is
mo dia en que se publique dos ejemplares de cada n ú -  
mera al Ministerio de la Gobernación, uno á la Biblieteca 
N acional, otro al Regente de la Audiencia, al Fiscal de 
1© misma, Capitán general del distrito, Comandante gene
r a l , Inspector general de la Guardia civ il, Comandante 
del tercio de la provincia, Comandante de la Guardia c i
vil veterana de M adrid, Administrador de Hacienda pu
blica, Administrador y  Comisionado de Ventos de Biéiies 
nacionales, Vicaría eclesiástica, Alcalde-Corregidor de 
Madrid, Jueces de primera instancia y á la Biblioteca 
provincial ; sin perjuicio de entregar á las Autoridades 
que anteceden los ejemplares que el servicio público re 
clame á la mitad del precio corriente.

4 4. El empresario entregará también gratuitamente 
un ejem plar de cada núm ero dei Boletín oficial á las per
sonas y Autoridades siguientes: jí

Sres. Diputados á Cortés por la provincia, Diputados 
provinciales, Consejeros provinciales, Inspectores de v i
gilancia* Jefes de cada línea de la Guardia Civil situados 
en la provincia y  de la Guardia civil veterana y  á los 
tres peritos Agrónomos.

15. Además de los ejemplares que en los dos artículos 
anteriores se expresan, el contratista entregará 33 en el 
Gobierno de la provincia para el uso del mismo.

46. El Boletín oficial está bajo la exclusiva dirección 
dei Gobierno de la prov incia , al cual será responsable 
el editor de todas las faltas que pueda haber en la publi
cación, debiendo usar del escudo de las armas Reales sin 
alteración alguna. A s í , pues, deberá recurrir á este G o
bierno cuando tenga que reclamar contra algún Ayunta
miento, corporación ó particular.

17. La contrata del Boletín oficial se verificará en  su 
basta pública el primer dom ingo del mes dé ’Noviembr©, 
á la una de la tarde, con las formalidades que prev¡ené¡lbí 
Real decreto, d e  20 de Febrero é instrucción de 4 9 d© 
Marzo de 1852. , .
-  18. La cantidad que ha de se rv ir 'd é  tipo para la sto
baste será la de 41.000 r©. anuales, comprendiendo todos 
los núm eros que se exigen por este pliego jde con di
ciones.

39. Se presentarán las proposiciones en pliego cerra
do, arregladas al modelo adj unto. Versarán sobre dism inu
ción de precio. No se admitjrá preposición alguna por 
m ayor cantidad qUe la señalada com o base.

20. ¿Las proposiciones que se presenten careciendo dé 
los requisitos que en este pliego de condiciones se ex
presan, y las qúé no estuvieren arregladas al modelo ad
junto, se declararán nulas y se tendrán pór no presen
tadas. '

24. Si s© hiciesen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá subasta pública á la llana durante 45 minutos, 
©n la que solo podrán tomar parte los que las hayan fir
mado, excepto en el ca60 de que entre ellas se halle la del 
actual contratista, que, será preferida con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 13 de la Real órden de 3 de Se
tiembre de 4846.

22. Para que uo© proposición sea admitida deberá ir 
acompañada del docum ento que acredite haber consigna
do en la Caja general dé Depósitos la cantidad fie 46.000 
reales. 9é ctevolverán en el acló de la adjudicación provi
sional del remate los docum entos que= se expresan á lós 
licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido adm iti
da®; conservándose íntegra la cantidad depositada por el 
adjudicatario todo el tiempo qué durase la contrata.

23» Los licitadores deberán acreditar al presentar sus 
proposiciones que tienen establecimiento tipográfico su
ficientemente abastecido de todo lo necesario para íá pu
blicación del Botetivi, ó acreditar y garantir á satisfacción 
que poseen todos los elementos necesarios para él des- 
émpeño de dicho servicio. ,

24. Lo subasta se celebrará en el sáfon de sesiones dé 
la Diputaci«)n y Consejo provinciales, bajo mi presiden
cia, asociado de tres Diputados provinciales, adjudicán
dose provisionalmente el remáte al mejor postor.

25. La cantidad en que.se adjudicare el remate se en 
tregará en cuatro plazos y por trimestres adelantados al 
contratista , mediante libramientos expedidos por el Go
bernador contra el Depositario de fondos provinciales, y 
con cargo á ios mismos. ’ ,

26. Los derechos del otorgamiento de. la escritura de 
contrato y copias de la misma serán' de cuente del c o n 
tratista.

27. El contratista y  la provincia se com prom eten á 
cum plir cuanto se dispone en las Reales órdenes de 8 de 
Octubre de 4 856 y 47 de Agosto de 1857 , además de lo 
que se dispone en el plíégo de condiciones1.

Modelo de proposición. , . ;■

D. N. N ., vecino d e . . . . ,  habitante en la calle d e . . . .  ’
n ú m .. . . . . . . .  c u a r to ., , . . ,  .̂  enterado del anuncio pu"
blicado con fecha 30 de Setiembré últim o, y  de las con 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicácíon 
en pública subasta de la edición , publicación y remesa 
á los pueblos del Boletín oficial de esta provincia, se com
promete á tomar á sú cargo aquel servicio ; siendo de su 
©uenta tos gastos de p a p e l, franqueo y dentáis, cotí es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad anual d e . . . . . . .  (en letra)»

(Fecha y firma del proponente.)

Beal Academia 
de Ciencias '5 múrales y políticas.

Habiéndose considerado digna de accésit una de las 
Memorias préséhtadás á esta Real Acádetníá en él conctir
so extraordinário dé 4860 sobre et temá : cD e lós inte
reses legít unos y  permanentes que en  Africa tiéne E spa
ña , y  de lós deberes que la civilización le im pone res- 
peéio á a q u e l p a ís ;»  qué llevé por lem a: El A frica  c o -  
rnwn&a eti los Pm neos , lo  ha adjudicada á D. beon  Ga- 
lindo de 1© Y.era , Abogado del Iltre. Colegio de esta cor ‘ - 
te, qtie ba resultado ser autor de ía misma! .

Madrid 26 dé Séfietnbre de 1861 . « P o r  acuerdo de la 
Academ ia, Pedro Gómez de la Serna.



Gobierno d© la provinoia de Avila.
El dia 3 de Noviembre prpxim o , y bajo el ¿liego qqe¡ 

se halla dé manifiesto en. la Secretaría dei Gpbierno y se; 
inserta en este periódico oficial, tendrá lugar á las tres! 
de la tarde én punto la subasta para lq publicación;del' 
Boletín oficial de la provincia en el año próximo de 4862.* 

El referido pliego de condiciones se baila arreglado á 
1$$ Reales órdenes de 3 de Setiem bre de 1£46, M ( de; 
jgual w 63.de 1847, 8 y 24 de O ctphre de 4856.

El depósito que deben  hacer los que quieran hacer 
postura será el de 8 - 0/00 rs. que depositarán en (a Teso
rería de Hacienda pública , según dispone la Real orden; 
de 9 de Octubre de 4849. ;

Los que gusten, interesarse en la subasta podrán d iri-

fir sus proposiciones arregladas a l modelo que se pu- 
lica á co n tin u ac ió n , bien por el correo, ó depositando-- 

]as en la caja-Viuzon que se hallará en la portería del Go-? 
bierno des^e ei dia 4.° de Octubre próximo hasta el 31! 
del mismo, átubos inclusive.

Los pli egos deberán dirigirse con doble sobre ó con 
el ep ígrafe  que diga:

«Proposición á la subasta del Boletín oficial»
Avil?, $7 de Setiembre de 4864.= E l G obernador, Ro

mualdo Becerr.il. 6252

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial da 
esta provincia que ha de verificarse el primer domingo de 
Noviembre próximo en este Gobierno, debiendo empezar! 
á regir la contrata desde 4 * de Enero de 1862 , y for
mularse las proposiciones que se hagan todas unifprmer 
'y del modo siguiente:’  ̂ \

4.* D. N. N; de N., vecino de. f>fopóne r e 
dac ta r y publicar él Boletín oficial de la provincia de Avila* 
los m artes, ju e te s  y sábados dé todb el año de 4862 , y 
rem itirlo  por su cuettfa y riesgo ’á Jos Ayuntamientos, 
Autoridades y Corporaciones,á quienes Corresponda fran 
co de porte.

2/  El pro ponente se obliga á verificar dicha redac
ción y  publicación por la cantidad de . . . . . . .  rs  . . . . . . . !
céntim os anuales. i

3 /  Ha de insertar en elBóktihoficial, bajo el epígrafe" 
d e  Articulo de oficio todos ’los anuncios , circufcírés y  do
cumentos que se le rem itan ántes de las tres de la  tarde! 
deh dia anterior á la publicación, con las formalidades' 
prevenidas en Real órden d é 6 de AbrH de 4859, y  las
que le dirijan los Capitanes generales de los distritos 
m ilitares en virtud de la autorización qóe se les concedió 
por la de 9 de Agosto del mismo año. ...

4 /  Las dimensiones del Boletín oficial serán de un  plie
go de papel continuo tamaño marquilla (26  pu lga- ' 
idas da largo por 47 y media de an ch o ), dividido en cu a 
tro p lan as, con cuatro colum nas cada una del ancho de 
nueve emes de parangona , de tipo del cuerpo 4 0, conté - 
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

5.* Para la inserción en  el Boletín de las com unica
ciones, órdenes , circulares, edictos y  anuncios, que se 
harán  en todo caso por conducto y con beneplácito del 
Gobernador,, sa observará el órden s ig u ien te :

Del<&berpacfor Ja provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comandancia general. :
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la, Audier¿ia díel ¿erritorio. ,
Dé log Juzgados. ?
De las oficinas de desamortización.

6.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiere alguna 
órden , reglamento & c., n i aun en letra g losilla , se au-, 
m entará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos n e 
cesarios para que no se in terrum pa, la inserción, si el 
Gobernador lo considera urgente, a

7.a  ̂Los anuncios relativos á desamortización se in 
sertarán conforme á lo prevenido en Real órden de 8 de 
Julio de 4838.

8/  Los avisos de los A yuntamientos remitidos por el 
Sr. Gobernador á la redacción se insertarán  gra tu ita 
mente.

9.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede dem orarse la c ircu la 
ción de alguna órden.

40. El director ó em presario dará  gratis un ejem plar 
para cada una de las Secciones del Gobierno de p rovin
c ia , Jefe y Secciones de la de Fom ento, los que se con
sideren necesarios para el Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca Nacional, Provincial, Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territorio y Capitanía general del distrito, 
Comandante general, Diputados á C.órtoo d© la piuYínoid 
mientras esté abierta ía legislatura, Diputados y Con
sejeros provinciales, Jefes de los destacamentos de la 
Guardia c iv il, Comisario de v ig ilancia , Administrador 
y Comisionado de Ventas de Bienes nacionales, Je fe  
de Hacienda de la provincia, Vicaría eclesiástica de la 
diócesis, A yuntam ientos, Juzgados de primera instancia 
de la provincia, Comisión general de Estadística del Rei
no , Comisión de Estadística de la provincia , Ingeniero 
de C am inos, y los demás que se necesiten para u n ir á 
los expedientes instruidos en la Secretaría de este Go
bierno. ,

4 4. El importe de la publicación del Boletín oficial de 
que trata eí art. 2.° se satisfará por cuenta de los fondos 
provinciales, pagándose por trim estres adelantados en la 
forma prevenida para los dem ás pagos.

42. No se adm itirá proposición alguna para la subas
ta sin que se acompañe un certificado que acredite ha
berse hecho en la Tesorería de Háctenda pública el depó
sito de 8.000 rs. en metálico, ó su equivalencia en papel 
del Estado , al precio corriente, exceptuándose de esta 
obligación el actual empresario, caso de presentarse como 
liettador j por tener existente en el dia el expresado de
pósito Como fianza de su cóntráta. ;

43. Si se presentaran dos ó más proposiciones iguales ; 
ene! precio de la subasta, se conformará el proponente én 
que deeida lásuerte  ía persona á quién se ha de ad jud icar;' 
pero si la proposición igual fuese,hécha por el actual em- 
presariodel Boletín, será preferido este sin  dar lugar al 
sorteo.

44. El editor conservará archivados 50 ejemplares ele; 
cada número, que facilitará á ía nfiítád del precio c o r - : 
riente para el público, al G obernador, Diputación p ro - I  
viñeial y oficinas de desamortización , si tos re c ia - í 
masen. í

45. En él prim er Boletín dé cada mes se insertará, 
aun cuando sea en suplem ento, el índice de todas las ó r 
denes del mes anteriorj y el dia último del año uno ge
neral conforme al que sé le pase por el Gobierno de 
Ja provincia. r ;
u E x i s t e  i g ,  ««apio s» 611
Real decreto de 2 de Mayo de 4 851 , será aprobada la su 
basta por el Gobernador de la provincia.

Gobierno de la provincia ^  Vizcaya.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun la-í 

miento constitucional de la villa dé D uraago, en esta pro-: 
vincia, dotada con él sueldo a n u a ld e  3.000 rs. pagados? 
de los fondos municipales. \

Los aspirantes que á la cualidad de 25 años reúnan^ 
!a necesaria ap titu d , dirigirán sus soticiludes com peten-i 
teniente autorizadas al Alcalde Presidente de aquella Mu-? 
nicipalidad den tro  del té rm ino  de uu  mes, que empezará^ 
á contarse desde el dia en que se publique este anuncio»? 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que ' 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto! 
de 4 9 de Octubre de 4853, ó en la Real órden de 24 del 
mismo mes de 4858. ; í

Bilbao 23 dle Setiembre de 4864.= Pesquera.
 _____________  6164— 4

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante, por renuncia del que la desempe-. 

naba , la Secretaría del Ayuntamiento de Cellorigo, dota-! 
da con el sueldo anual de 800 rs. pagados de los fondos? 
municipales por trim estres vencidos, siendo de cargo del 
que la obtenga la rectificación del átoillaram iénto, fo r - ' 
macion de reparto s , trabajos estadísticos y demás qde 
son propios de la Secretaría.

Los aspirantes mayores de 25 años, que reúnan la ne
cesaria aptitud, d irig irán  sus solicitudes documentadas en! 
forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación 
dentro del term ino de 30 días , á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la in
teligencia d eq u e  serán preferidos los que se hallen ador
nados de las cualidades prevenidas en eí Real decreto de 
49 de Octubre de 4 893 ó en la Real órden de 21 del m is
mo mes de 1858. y  , - ' ; ■ " 6127—2 5

Gobierno de la provincia de Falencia.
Se halla vacante, por fallecimiento del que la desem

peñaba , la Secretaría del Ayunta miento de Rebladillo én  
esta prov iociá , dotada con 4.000 :rs> anuales: ^

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes a t Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de  u n  m es , á oootar desde 

‘ te. inserción  d e  este anuncio , ai tenor de lo dispuésto en  
el Real decreto de 49 de  O ctubre de 4853 yR éaK Ó rden  
del mismo mes de 4858. •

Patencia 25 de Setiem bre de 4864.±¿:Quif)Onés de 
León. ♦ :....... ....

Gobierna de la provine** de Salaraanea.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Aldeanueva de la S ierra , en esta provincia, dotada coií

560 rs. anuales pagados por trim estres de los fondos 
municipales. ;

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el té r
m ino' de un mes , á contar desde la inserción de este 
anuncio én el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno - en la 
inteligencia que serán preferidos los que se hallen ad o r
nados de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 
49 de O ctubre de 4853, 18 de Febrero de 1856 y 21 de 
O ctubre de 4858.

Salamanca 25 dé Setiembre de 4864. =  José Gallostra.
• ; ;  *  ' 6212—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Anaya de Alba, en esta provincia, dotada con 
1.500 rs., satisfechos por trim estres vencidos de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta del G obierno; en la in 
teligencia que serán preferidos los que se hallen adorna
dos de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853, 18 de Febrero de 1856 y 24 de Oc
tubre de 4858. '

Salamanca 26 de Setiembre de 1861.= Jo sé  Gallostra.
624 1—2

Álqpldia constitucional de Castelvispal.
La Secretaría de A yuntamiento de este pueblo se halla 

vacante por fallecimiento del que la obtenía. Su, dotación 
anual consiste en 800 rs. satisfechos del presupuesto m u
n ic ip a l .

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia v Gaceta de 
Aíaarta. ¡

Castelvispal 18 de Setiembre de 4 864. =  El Alcalde, 
José Silvestre. 6142—-4

Alcaldía constitucional de REonforte.
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de M on- 

forle se halla vacante por fallecimiento del que la des
empeñaba; su dotación es 2.000 rs. Será obligación del 
agraciado formar todos los repartim ientos, cuentas gene
rales y  municipales , asistir en sus trabajos á la Junta de 
peritos repartidores y extender todos los documentos pro
pios ó anejos al indicado destino.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al infrascrito 
Alcalde ántes del 26 de Octubre próxim o, en cuyo dia 
se proveerá.

Monfqrte 20 de Setiembre de 4 8 6 1 .= Al Alcaide, Joa- 
qijin Gadea.. 6462__2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En la villa de Madrid á 28 de Setiembre, de 1861: 
Vistos los presentes autos que D. Juan Blasco , como curador 

para bienes del menor su sobrino D. Domingo García, y repre
sentado por el Procurador D. Luis Lumbreras, ha seguido contra 
D. Pedro de Mora sobre desahucio: '

Resultando que el actor, en concepto de tal curador del me
nor D. Domingo García, á virtud del discernimiento que le está 
héého en 23 de Junio de 1861 por eí Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de esta corte y ante el numerario Don 
Manuel Sainz de la Lastra, demandó en acto de conciliación al Don 
Pedro de Mora en 13 de Noviembre del año próximo pasado 
para que dejase libre y á su disposición eí cuarto segundo en 
qne habita de la casa nóm. 39 de la calle de la Madera, de esta 
población., propia del referido menor, mediante la falta de pago 
de alquileres; habiendo manifestado el demandado encontrarse 
en imposibilidad de hacerlo por no ser fácil encontrar otro 
cuarto á que trasladarse en aquella estación, si bien reconocía 
hallarse adeudando eí importe de mes y medio dg alquileres, qué 
ofrecía satisfacer como los demás que devengase á calidad de 
continuar en la habitación, sin que entre los interesados resul
tase avenencia:,

Resultando formalizada la demanda de desahucio por el Don 
Juan Blasco contra el inquilino D. Pedio de Mora, por medio de 
escrito y bajo la dirección correspondiente con fecha 18 de Mar
zo del presénte año, expresando, entre los puntos de hecho con
signados en ella, el relativo al precio diario del alquiler pactado, 
y el de la continuación,en la falta de pago por parte del inqui
lino en las mensualidades vencidas con posterioridad a la cele
bración del comparecido conciliatorio;

Resultando que convocadas las partes para su comparecencia 
en juicio verbal, tuvo lugar esta; reproduciendo el actor sus pre
tensiones contenidas en el escrito de demanda, y manifestando el 
inquilino su conformidad con los puntos de hecho en la misma 
consignados, á excepción del relativo á la falta de pago de al
quileres vencidos, por asegurar haber satisfecho el importe de 
algunas mensualidades con posterioridad al acto de concilia
ción:

Resultando que á causa de la falta de conformidad se coníirió 
traslado de la demanda á D. Pedro de Mora, á quien se emplazo 
personalmente con entrega de copia simple de aquella para que 
la contestase dentro del término de nueve dias, sin que ío veri
ficase á pesar de haber trascurrido con exceso; por lo cual, y 1 
instancia del actor, se le declaró en rebeldía, haciéndosele así sa
ber en la propia forma que fué emplazado, y  continuando I j s  

autos su 5 cursó, entendiéndose las sucesivas diligencias con los 
estrados del Juzgado á nombre dé dicho demandado:

Resultando que llegado el trámite de prueba, únicamente la 
propuso el actor, limitando la práctica de ella á que, requerido el 
demandado para la exhibición del documento del inquilinato, se 
contrajese testimonio del último recibo que por razón de alqui
leres constase á su continuación; habiendo resultado por mani
festación del requerido que el indicado documento habia sido ex
traviado, y exhibiendo en su lugar, como comprobante de la úl
tima entrega, un recibo fechado en 31 de Diciembre de dicho año 
anterior por los vencidos en el mes de Octubre y parte del de 
Noviembre del mismo:

Considerando cierto el fundamento de la demanda, pues mo
tivando esta ía falta de, pago de alquileres, el inquilino se reco
noció deudor de ellos en el acto de la conciliación, justificándose 
además por medio de la prueba practicada por el actor: 

Considerando que la falta de comparecencia del demandado 
no obstante las repetidas citaciones que le están hechas perso
nalmente, y el trascurso de tanto tiempo durante la prosecución 
Re lós autos, revela de una manera clara la convicción en que se 
halla acerca de ia justicia de las pretensiones contra él dedu
cidas :

. Considerando queda ley 5.a, tít. 8.° de la Partida 5.a concede 
al dueño de la finca el derecho de desalojar de ella al inquilino 
ó arrendatario ciando este no le, satisfaga el precio de alquiler 
al plazo convenido ó estipulado:

Considerando que el demandado, declarado rebelde, se halla 
sujeto y obligado á reintegrar todas las costas , gastos y dispen
dios causados á instancia del actor, según la ley 8.a, tít 7 G de la 
Partida 3.a: 5

\isto todo lo demás que de lo actuado aparece, v cuanto sobre 
el particular prescribe la vigente ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar al desahucio 
pretendido, condenando en su consecuencia á D. Pedro de Mora 
á que dentro del preciso término de ocho dias después de mere

cer ejeeucion esta sentencia, deje libre y á disposición del deman
dante D. Juan Blasco la habitación que se halla ocupando en 
la casa núm. 39 de la calle de la Madera de esta población, con 
entrega de llaves al mismo, y apercibimiento de lanzamiento ern 
otro caso; imponiendo además al repetido• demandado todas las 
costas originadas en los presentes autos,.y publicándose esta sen
tencia en los periódicos oficiales, según prescribe el art, 1.190 de 
dicha ley de Enjuiciamiento civil.

Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Doctor D. Pedro de Olarría y Adalid. = E s copia.=rD¡az. 6272

Por el presente mi segundo y último edicto cito, llamo y 
emplazo á todos los acreedores qne se consideren con mejor de
recho que los herederos de D. Juan Ignacio de Méndizábal á 
los bienes quedados por fallecimiento de D. Francisco Gil de Ta- 
boada, Brigadier que fué de los ejércitos nacionales, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde que teoga efecto la in
serción del presente en la G aceta dél Gobierno, comparezcan en 
este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á evacuar el trasla
do que les tengo conferido de la demanda instruida por D. José 
Manuel de Arana, cómo^bacea del Méndizábal, sobre la can
celación de la hipoteca constituida por este en escritura de 4.° 
de Octubre de 4829 para devolver en su caso 1.000 pesos fuer
tes y sus intereses que recibió de la testamentaría del citado Ta- 
boáda cómo reintegro de igual suma que habia tenido que satis
facer á D. Pedro Nolasco Salazar como fiador que fué del Don 
l ranciscq Taboáda; bajo apercibimiento que trascurrido que sea 
dicho término sin comparecer se continuará la demanda en su 
rebeldía, y se procederá á cancelar la indicada hipoteca sin más 
oírles.

Dado en la. ciudad del‘Puerto de Santa María á 24 de Se
tiembre de 186f.t=José Ruiz de Vargas.==Por su mandado, Juan 
Miguel Rubio y Escudero. 6269 !

Ignorándose la habitación que én esta corte tenga el Exce
lentísimo Sr. D, Juan Bautista Villanueva y Barradas, Marqués

de Peramán, se le cita y llama por medio de este anuncie en vir
tud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capital, para 
que al término de 12 dias se presente en la Escribanía numera
ria de D. José G arcía  Lastra, que la tiene en la calle Mayor, nú
mero 114 triplicado , cuarto bajo, á oir cierta notificación por 
consecuencia de un exhorto librado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de la ciudad de Sevilla; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo le parará perjuicio.

Madrid 28 de Setiembre de 1861 .—Por García Lastra, Vi
cente Callejo Sanz. 6270

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte, refrendada del Escriba
no del número de la misma D. Tomás Bande, se llama á todas 
las personas que se crean con derecho á heredar á D. Manuel 
lbiza, natural de Gandía , provincia de Valencia, hijo de Fran
cisco y Doña Segunda Heredero, que falleció sin testar á los 53 
años de edad, el dia 8 de Marzo de 1838, para que comparez
can en dicho Juzgado de las Vistillas dentro del término de 30 
dias, contados desde la fijación del presente edicto en el re
ferido pueblo de Gandía.

Madrid 14 de Setiembre de 1861.— Tomás Bande. 6271

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR 

El Monitor p rusiano  del 25 de S etiem bre  publica 
el siguiente docum ento firm ado por el Rey de Prusiá: 

« E n  m i alocución de 3 de Julio ú ltim o ind iqué  
la adopción de u lterio res disposiciones acerca de mi 
solem ne coronación en  m i capital y residencia de 
K cenigsberg, y de m i regreso á la cap ita l y residen
cia de Rorlin

» E n  su consecuencia hé  resuelto  tra s la d a r  mi c o r
te  á Koenigsberg el 14 de O c tu b re? y verificar allí mi 
coronación solem ne el 4 8 del mismo mes, en  un ión  
con la R eina mi esposa, en la iglesia del Palacio, á 
p resencia  de los ind iv iduos de las dos C ám aras de la
Ilinfo xr ílflmáo íaotir*»\c vnuif.íínnc

»T erm inada que sea la cerem onia, sa ld ré  de Koe
n igsberg  el 2¡0 de O c tu b re , y h a ré  m i en trad a  so
lem ne el 22 en m i cap ita l y residencia de  Berlín.

» E ncargo  á mi M inisterio adopte las m edidas ne
cesarias con arreglo á estas disposiciones. Coblen- 
za 23 de Setiem bre  de 4 864 .==Firm ado , G u illerm o.—  
R e fren d ad o .= D ’A u e rs \v a ld , Conde de Schw erin.);

Un despacho recibido de R agusa anuncia , au n q u e  
en  térm inos poco claros, u n  com bate ocurrido  en 
G ask o , y  en cuya v ir tu d  O m er-B ajá  tuvo  necesidad
d p  rñt.irarcp Viár»in B ilp p a

Según noticias p a rticu la re s  de L a  P a tr ie , parece 
que la posición de  Gasko no ha sido a tac ad a  , v e r i
ficándose solam ente un reconocim iento d irig ido  por 
O m er-B ajá  al fren te  de dos batallones : si los in s u r 
rectos le hub iesen  acom etido, le h ab rían  m uerto  gen
te  y cortado la re tira d a  hácia  el cam po a trincherado

O m er-B ajá  entonces se h ab ría  visto obligado á 
re tira rse  con dirección  á otro cam po a trincherado  si
tuado  en  Bileca. A m bas posiciones están  al abrigo de 
un  golpe de m a n o , á no ser que los tu rcos se defien
d a n  en  com pleta re tira d a , lo cual no es p resu m ib le  
en  vista de las ú ltim a s  noticias.

Un despacho de Saigon, fecha 4 0 de Agosto, a n u n 
cia q ue  las p a rtid a s  de p ira ta s  y m alhechores venci
d as cerca de Mytho reco rrían  la p a r te  S u r  de la 
provincia com etiendo los m ayores excesos.

El A lm iran te  C om andan te  en Jefe hab ia  o rgan i
zado co lum nas volantes en persecución de aquellas 
p a r t id a s ,  y se e sp e rab a  que  m u y  pron to  d esap a re 
cerían .

El V icealm irante C h a rn e r, cuya  p a rtid a  se h ab ia  
anunciado  p a ra  el 8 do A gosto, no dejará  á C ochin- 
china án te s  de la llegada de su sucesor el C ontral
m iran te  B onard  , á qu ien  en treg a rá  personalm en te  
el m ando.

INTERIOR.
MADRID 1.° DE OCTUBRE.
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Que el estudio profundo y de
tenido de las lenguas extranjeras, 
lejos de contribuir al deterioro de 
la propia, sirve para conocerla y 
manejarla con mas acierto.

Cuando por todas partes su e n a n , v por 1® mismo que 
suenan en balde, se repiten sentidos lamentos conque los 
amantes de nuestra* lengua se duelen del estado de co r
rupción á que ha llegado en manos de ignorantes escri
tores, no es impropio lugar este recinto, ni ocasión ino
portuna la presente, para que una vez más|se oiga tan ju s 
ta queja, siquiera canse ó enoje por lo repetida ó por lo 
inútil. Al Cuerpo custodio de ia pureza de tan maltratado 
y estropeado idioma loca ser constante en ei desempeño 
de uno de sus principales cargos; y pues tanto se há me
nester limpiar lo quede  continuo se mancha, la necesidad 
disculpa y hasta justifica lo poco agradable y  nada n u e 
vo de la materia del discurso que esta Real Aqademia se 
ha dignado encargarme para el presente dia; quizá, per
mítaseme decirlo, cometiendo un yerro por exceso de in 
dulgencia al escoger voz tan flaca, v  ahora como ántes 
nunca debilitada por el peso de los años y ios males, pa
ra que lleve la de tantos mis ilustres compañeros. Y como 
para fijar nuestra lengua por medio de agudas y atinadas 
observaciones, hijas del estudio y buen ju icio , y para 
darle esplendor con brillantes escritos es razón recurrir 
á los hombres de superior entendimiento y doctrina, para 
cum plir con la parte primera de nuestra divisa bastan 
inferiores dotes. Bien sienta, pues, pobre asunto á no m é- 
nos pobre ingenio; y si mis colegas y el respetable audi
torio, que con su asistencia nos favorece, no pueden p ro 
meterse en este instante el placer de adm irar el vuelo de 
una atrevida fantasía, ó de regalarse el oido con los p r i 
mores de un estilo y dicción donde vayan hermanados 
lo galano^y lo correcto , tratando una materia que á la 
par empeñe la atención por su im portancia y deleite por 
lo feliz del desempeño, en compensación no habrá que 
temer una caida de las que causan juntam ente los opues
tos efectos de dolor y risa en quienes son de ellas espec
tadores.

No es mi propósito meramente condolerme de un mal 
de todos conocido, confesado y llorado; pues para pro
ceder así me bastarian pocas frases que , además, pe- 
carian por ser vaga enunciación de la naturaleza y g ra 
vedad de la dolencia, y no, como es debido y conve
niente que sea, exámen de uno de sus varios orígenes, 
lo cual lleva á encontrarle uno de los remedios que pue
den , cuando no sanarla de ra íz , mitigar lo intenso y 
acerbo de su carácter y estragos.

Al estudio casi exclusivo de lenguas extrañas, y muy 
particularm ente de la francesa, es común achacar la d e 
cadencia y postración actual de la castellana ; y en esta 
Opinión general hay mucho cierto, pues nunca un error 
universal, áun siendo de los más groseros, deja de ser 
una verdad vista, ó m al, ó en una pequeña parte ó por 
solo un lad o ; pero hay no poco, si no enteram ente er
róneo, equivocado , ó , cuando m enos, en que va mez
clada y confusa con una idea verdadera una falsa. Sin 
duda quien únicam ente, ó si no tanto poco ménos, 
leyese libros solo en un idioma, llegaría á contraer el há
bito de concebir y arreglar en él sus pensam ientos, lo 
cual lleva Consigo el valerse de giros y voces de la len
gua en que se piensa, y áun pasa á más, porque da c ie r
ta naturaleza particular al estilo , del que es la dicción, 
si no la parte principal, una m uy considerable. Con m é
nos seguridad puede afirmarse que, leyendo solo libros 
en nuestra lengua propia, no estaremos expuestos á in 
cu rrir en la culpa de usar frases y palabras extranjeras, 
porque es necesario, para que así suceda, que los libros *

leídos y manejados éstén escritos con pura y correcta 
dicción, prenda nada común en estos dias de adultera
ción y deterioro de nuestro idioma ; y áun en caso tal, • 
todavía es posible, y bien se podría decir probable, que 
recoja y pase á emplear la pluma giros y vocablos de losj 
ménos sufribles ; siendo sabido que hoy, si mal e sc rib í- í 
m os, peor hablamos. Y no cabiendo, por otra parle , en 
lo posible que una persona ilustrada ignoré toda léngu;a 
extranjera , ó se abstenga de leer obras que no estén es
critas en la suya propia, el bien , si acaso lo fuese, de fa 
como cuarentena literaria para libertarse de roces peli
grosos se quedaría en ser un deseo inasequible.

P e ro , bien mirado , no es el conocimiento cabal y per
fecto de lenguas extranjeras, y el manejo no exclusivo de 
libros en un  idioma ajeno, lo que vicia y  corrompe el 
habla castellana , y  lo que asimismo está viciando y cor
rompiendo la dicción en los escritos de otras gentes ; no 
escapando la actual literatura francesa, general co rrup 
tora , de verse ella misma corrompida. Lo que sí daña, 
lo que , s í , es de condenar y de evitar, es el conocimien
to somero é imperfecto de una lengua de la cual, ó se 
traduce una obra, ó se toman ideas; y lo que tiene más 
parte en el deterioro presente del habla de nuestros m a
yores , de cierto no es tanto la lectura de buenos libros 
franceses, cuanto el manejo de escritos de nuestros dias 
donde no pocos galicistas lo son ignorando casi del todo, 
y en alguna ocasión enteram ente , el idioma cuyas frases 
y voces em plean, y con frecuencia no en su verdadera 
acepción y significado g en u in o ; yerro muy común, hijo 
de la ignorancia. Si D. Tomás de Ir iarte , aunque escri
tor de fría imaginación y desmayado e s tilo , á nádie se
gundo, no obstante su profundo eonocimientó del idioma 
francés, en lo puro y correcto de la dicción , dice en una 
de sus fábulas que algún

«Español que tal vez recitaría
Quinientos versos de Boileau ó del Tasso, ’
Puede ser que no sepa todavía
En qué lengua los hizo Garcilaso,» ^

este aserto debe ser considerado como una ponderación 
de las muy usadas y lícitas en las generalidades de la sá 
tira ; pero , sin temor de e r r a r , puede afirm arse que 
tales españoles no existen ni han ex istido , á no ser de 
los educados y de continuo residentes fuera de su  patria; 
pues de los aficionados á la literatura , ó s punto de 
haber leído y conservado en la memoria largos tro 
zos del insigne escritor francés y del gran poeta italia
no , ninguno habrá totalmente ajeno de toda noticia, ó | 
áun de la tal cual lectura de los principales poetas, 
cuando no de todos los buenos escritores de su lengua 
propia. Por sobra de estudios no suelen los hombres 
errar, y el de los idiomas extranjeros es, como el que más, 
provechoso; y lo es hasta para el perfecto conocimiento 
y acertado cultivo de otro cualquiera , incluso el pativo, 
siem pre que el estudio sea hecho con el debido deteni
miento , profundizando y analizando, y que le acompa
ñe un cotejo de la una con la otra lengua, donde 
se verá patente la índole respectiva de cada cual de 
e lla s , tomando en cuenta sus orígenes, formación , c re 
cimiento , época de perfección, si alguna merece tal 
n om bre , decadencia y estado ac tua l; datos y conside
raciones que no pueden ménos de ser útiles para que, 
enterándose bien el estudioso de las condiciones particu
lares del habla de cada pueblo, atienda á sus relacio
nes con la del o tro , y de ello deduzca cuál es el len
guaje que así á este como á  aquel conviene y corres
ponde.

Del francés tomamos ahora los españoles, y empeza
mos á lomar desde el siglo próximo pasado, y han to
mado y siguen tomando otras naciones, no solo voces, 
cosa lícita y hasta necesaria cuando de allí vienen ob
jetos y aun pensamientos nuevos para los cuales falta 
nombre ó expresión propia en el pueblo que los adopta, 
sino hasta giros y frases , á las que (salvo en algún r a 
rísimo caso en que piden peculiar modo de expresarse 
ciertos conceptos) hay siempre que sustituir del fondo 
de nuestra lengua castellana.

No sería difícil, con todo eso , probar que solo del 
francés mal sabido nacen los más atroces galicismos, y 
que del francés bien estudiado y llegado á poseer, si bien 
es posible tomar algo más de lo debido, es fácil sacar con 
qué conocer b ien , y siendo diestro, con. qué manejar 
acertadamente nuestro idioma. Casi todos los galicistas, 
ó cuando ménos de entre ellos los más graves y frecuen
tes pecadores, tienen por ocasión de su culpa la lectura de 
libros contem poráneos, tanto los medianos y los de poco 
valor, cuanto los superiorm ente escritos. Novelas y perió
dicos son las fuentes donde beben lo que los inficiona y 
vicia ; y aunque hay novelistas y periodistas que escriben 
bien , y como quien mejor, todavía la corriente ordinaria 
del novelismo y periodismo es tu rb ia , cenagosa y nada 
sana, siendo cási imposible al beber separar el agua pura 
de la corrompida.

Y no es la lectura superficial de ciertos libros, y estos 
solo de una época, lo que puede dar el provecho que del 
estudio de un idioma extraño afirma aquí ahora quien 
está honrado con llevar la voz de la Academia que puede 
y aun que debe sacarse. No; la lengua de nuestros veci
nos que conviene estudiar no es úntcam ente la del dia en 
que vivim os; que ella, así como todas, ha tenido süs 
vicisitudes y mudanzas, las cuales está bien conocer para 
ponerlas en cotejo con las por que otras han pasado. As
cendiendo á sus orígenes, pueden verse en los escritores 
franceses de la llamada edad media semejanzas y deseme
janzas con las nuestros de la misma época; y exam inan
do en dos figuras lo que tienen de parecido y de diverso 
ó contrario , se entera mejor el observador de la fiso
nomía de ámbas. Añejas preocupaciones, que el amor 
de patria explica, pero no enteram ente, aunque sí en 
cierto grado disculpa , nos han tenido por largo tiem 
po imbuidos en la idea de que ántes del siglo décim o- 
sexto no contaba Francia escritores siquiera de m e
diano valer (salvo en Provenza y Languedoc), cuando 
España en los misinos dias podia blasonar úe  varios dig
nos de noticia y de algunos muy ilustres : el autor del 
poema del Cid, Juan Lorenzo, el Rey Sabio, el Arcipreste 
de Hita, D. Juan M anuel, el Marqués de Santillana , Juan 
de Mena, Jorge M anrique, los dos autores de la tragico
media de Calixto y Melibea, el Bachiller F ernán  Gómez 
de G ibdad-R eal, si es que existió, y otros de inferior, 
aunque todavía bastante m erecim iento, comprendiendo 
entre estos á los autores de las canciones de aquellos 
tiempos que los cancioneros contienen. De superioridad, 
y no corta, es verdad que podemos hacer gala con toda 
justicia ; pero no por esto hemos de suponer la inferier i- 
dad de nuestros vecinos tal y tauta que ningún com pe
tidor tengan que presentar capaz de aparecer en el cam
po literario de aquellos dias sustentando dignamente el 
honor de su bandera, ya que no alcanzando á disputar, 
la palma de la victoria. Froissard , por ejemplo, es digno 
de ser contrapuesto á Perez de Ayala y á otros de nues
tros cronistas , y merece salir de la contraposición aven
tajado. Ni deja de haber en las poesías de Cárlos de O r- 
leans y en algunas más de sus coetáneos é inmediatos 
antecesores y sucesores mérito suficiente para que no 
sean declaradas indignas de ser puestas en parangón con 
las de otros castellanos contemporáneos. Bien que culpa 
ha sido de los mismos franceses el haber estado despre
ciada, desatendida y cási ignorada una larga época de 
la historia de su literatura, gracias á la crítica dom inan
te desde los dias de la juventud de Boileau hasta los de 
la vejez de Voitaire, cuando, por diferentes motivos, todos 
los siglos anteriores al décimosexto eran reputados y de
clarados bárbaros, y en Francia aún, hasta entrado el dé- 
cimosétimo, no se juzgaba que hubiese habido buen 
gusto ó cultura verdadera. Pero cayendo ahora en cuen
ta de que las frases que inmediatamente anteceden en 
cierran una digresión, á la cual sin querer se han corri
do la pluma y el pensamiento, bien se rá , volviendo al 
asunto del presente leve é imperfecto tra b a jo , decir 
que del colejo de las obras de franceses y españoles, es
critas ántes de que llegasen á su período de madurez 
la una y la otra lengua, deben sacarse para el conoci
miento de cada una de ellas preciosísimos datos. Estaban 
cercanas ámbas á su origen , y lo que encerraban de la 
latina, siempre m ucho, ya se pretenda que no era la 
parte p rincipal, ya nos adhiramos á la opinión común 
que las tiene calificadas de neo-latinas, y el modo de pa
sar á formar respectivos idiomas, eran causa de que se di
ferenciasen ménos todavía que en la hora presente; dicho 
sea esto , no haciendo caso de algunas obras traducidas y 
aun originales de nuestros dias esóritas en frase y sintáxis 
francesas puras aunque con palab ras, y  esto no todas, 
que solo por ser de uso corriente son españolas de bue
na ley. Pero mudan los tiempos y llega la edad en que, 
según opinión ántes general, y ahora con razón puesta 
en"duda y hasta negada, cobran vida nueva las letras y 
artes, amortecidas, si ya no difuntas, desde la época de la 
clásica antigüedad. Entonces cunde por donde quiera la 
imitación griega interpretada por la del mismo modelo 
hecha por los rom anos, y los autores franceses, como los 
italianos y españoles, latinizan en cuanto lo consiente lá 
índole de su idioma, harto ménos latino en su forma que 
sus herm anos de las dos penínsulas meridionales. Es en 
aquel siglo notable nuestra superioridad sobre el pueblo 
de allende el Pirineo, y con todo, en el grande escritor 
Montaigne, y en el lenguaje del traductor A m yot, y en 
las rarezas de Rabeláis, y en las poesías de Ronsard , Du 
Barias y Regnier, y en otros varios autores en prosa y 
verso qiie sería enojoso ir nom brando, hay que estudiar, 
así como que celebrar; y por lo tocante al propósito del 
presente discurso, hay materia abundante para com para
ciones con el lenguaje de nuestros escritores sus contem
poráneos, cabalmente los dechados m ás perfectos de nues
tro romance castellano en punto á pureza, gala y herm o
su ra , si bien no en punto á absoluta corrección gram a
tical; cosa en que más de una vez ílanueaban los meiores.

como criacfos y formados en época en que i :,bí:í
lisis en poco liso. , E spaia

Si pasamos al siglo dérimosetimo, 
en armas y letras desde los fíhes de su P /1]** ¡L ¡sto 
ta venir en el tercero y  último- á . un 
abatimiento V postración, su  vecina , c?w 
contrario , coinienza á sab ir con pasos agigantaaos j  , 
m es, y llega á ascender á prodigiosa a ltu ra , aaqrMrL . 
junta mente grandeza política y  literaria. Reinawao 
Francia Luis XIIÍ se iban formando en su reinó 
escritores, cuya fama, en su principio entóncés ,-C t^ O T  
se confirmó en los años prim eros del reinado de Lws M x , 
Monarca glorioso, más todavía que digno de su gloria, 
aunque mereció m ucha, y á quien deparó la fontana, 
entre otros favores, el de dar su nom bre á un siglo. Los 
autores de las dos mitades de aquel reinado fam ósorm as 
varoniles y vigorosos los de la parte p r im e ra , más o©*- 
rectos y elegantes los de la segunda, y en tre  estos _y 
aquellos descollando B ossuet, gigante ,nftetect®S v » r  
quien el insigne crítico nuestro contem poráneo m r .J i t -  
llemain acaba de hacer una comparación con Pijwaro <le 
tan osada novedad y tan compIeto^acierto, m©n
leídos y estudiados por lectores españo les, am es _que * 
cometer galicismos deben servirles de guia JteYaftd- . 
penetrar ia índole de la lengua de que aquello5 s0?  ¿ 
mentó llegada á su perfección , y por lo .mismoAcern©- 
cer cuánto se diferencia ya de la española. 
sus secuaces del reinado de Luis X V , al que dtercm - t u - 
tre la prosa sencilla, correcta, elegante y anim ada; pero 
no majestuosa, de Voitaire, y la concisa y a l ^  Concep
tuosa frase de Montesquieu , y la poética, vigorosa y . a r 
moniosa de Rousseau, y la no ménos rica en poesía, g ran 
diosa y pintoresca de Buffon; insignes nom bres, á tos qup 
bien merecen ser agregados ótros apénas inferiores, pero 
á todos los cuales faltaba Cierta grandeza en la sencillez, o 
al contrario , cierta sencillez en la grandeza, deben ios 
españoles amantes de su letlgda y deseosos dé íl t^ tra r i^ , 
comprenderla y usarlá mejor déTesúltas de su  co l^pcon
las extrañas , dedicar inuy particular estudio. ; y

Deben compararse los escritos de los fr^Cése£ d e ja  
segunda parte del sigló XVÍI y  s
los nuestros de la ultima mitad dél primefo y  d® i« 
mera del segundo, cuando, si aun era pura ^n ^lms d ic
ción , lo exÁfemádamente vicioso deV éStílo 
sino con las pocas bien escritas obras ’ . w l 
reinado de Gárlos HI y  principios del dê  Cárloá‘íT;r>( 
lenguaje era más correcto, si bien mucho m énpé;i^rw 
que el usado en la época dedos Felipes áustriacoáUC^i7 
ficacion que comprende á D. Vicente ¿fe loá Riós ¿ aí cóléte- 
tor D. Tomás Sánchez, á D. Tomás a e ' r á a S t p t t *  
r o , pero no , c ierto , el mejor dé todos';' 
cuya primacía es universalmente proclamada, aún^üe/mB 
completa pureza de dicción no pueda alabáFéele ébnTus- 
ticia ; á D. Juan Bautista M uñoz, a D. Leánam  F é ^ á n -  
dez de Moratin, á los herma ños Villanueva , á fD. TWmfe 
González Carvajal, á Capm any, á pesátf idé sús'fhreírafs^ 
resabios de catalanismo; á Vargás FotiCe >#ó' 
afectación de arcaísmo que le hace escábroSory  á ád|ffinbp 
otros cuyos nombres , ó no serecm erdb¿ ahprñ^d4̂ ^ ^ -  
ten sin intento de hacerles agravio y :sto|&'p<ír 
con exceso esta lista. De los ffátíceséá tttreOT¿s;COTl^tó^ 
ráneos no hay que h a b la r, 'aunque hby/byásóné*: 
zon Francia de eminentes escritores, pílés m i ó  general 
de las obras que allí salen á lúz é'sté .ef |dtóí¿á,‘;é^r(íjpéwi - 
do y corrompido; y  cabalmente de éstos escrífos d^ ínála 
clase, no bien entendidos, es de los que sale da jériggn fo 
que ha venido á ser lenguaje cori*tentédél ^uígd'Titera- 
rio de nuestra patria. Y es, por cierto , lástima gfmidé 
que la corrupción en uno u otro caso alcance á ápteris 
de mérito y justo renóm bre; sucediendo con este n m |o  
que con algunos del cuerpo hum ano, cuando en c ié r -  
tas epidemias padecen prim ero quienes viven foálámé¿fe» 
ó por necesidad ó por v ic io , y  a la postre , infiéiona'dó líl 
a ir e , se comunica la enfermedad á la gente ro h tte fá ^ d e  
vida arreglada. A la cual dolencia bien pódria. d é t^ e g t ié  
se aconseja aquí dar un remedio en cierta máhéráÁomed- 
pático , buscándole allí de donde vino el daño, y  ño éñ 
el contrario  extremo; pero ho llevando la semejanza náípa 
á aconsejar cortas dosis de la m edicina, sino al revés, lás 
más crecidas qué consientan las circunstancias*^ dél d ifr 
líente. ! ,í a-u?

A tanto se extiende el consejo que ahora áquf sp dra 
sobre el uso del remedio recomendado, que ni el 
escritos franceses contemporáneos excluye , sf ha dé^& r 
cerse con prolija atención y firme juicio ; pues auñ;ém  
contar con que un Villemain, acaso el priqiér CLÍlte^qé 
la generación presente, y clásico verdadero; c,Q¿ q ú é 'u n  
Cousin, que enamorado ahora de todo c u á n f o ^  de lq s  
principios del reinado de Luis XIV y fines deU aé 
Luis XIII en letras y artes, y hasta con particular em 
peño en mujeres famosas, pone singular cuidado eñ ü lá r  
el lenguaje de aquella época en voces y g iros, y  'potí 
que un Merimée, en quien revive la prosa dé V oltáító 
y aun bastantes más no inferiores son modelos dé 
y dicción ; hasta en los más corrompidos h ^ q U é j C ^ -  
siderar y qué aprovechar, porque de sus faltas y í a t e 
zas , mirándolas como tales y no como perfecciones, 
conveniente sacar lección para saber lo que debe'éyífeTr 
se. Y se verá entre lo loable y lo vitupérablé CÓlñp’Jps 
franceses del d ia , parecidos á muctips £je nuestros 
patriejos', á veces con acierto, y en muchas pcaéi¿¿^¿^Í 
contrario, resucitan voces de su antigua lengua ya déjs'-* 
usadas en los siglos XVII. y XVIII, mezclándolas con neo
logismos , y emplean palabras como son i>ergogne ( v e r
güenza ) y aebraillé (desaliñado con indecencia), á la par 
con otras como 9xcentricité (extravagancia) , y varias más 
tomadas del inglés; lo cual, hecho con sobriedad y tino 
merece disculpa y hasta elogio ; pero es dignó de  censu
ra cu an d o , como suele suceder, se hace con ju iéio  flaco 
y habilidad escasa: : 1 5 f ' *

No es, empero, del estudio de una sola léñgñá éxtrati- 
jera , y esta la más fácil de saber y la más sabfíá, dé^ó 
que debe sacarse grandes ventajas para él conodmiéiífo 
y cultivo de la propia. Porque si de soló estud iar élflfáíií- 
cés, haciéndolo como es debido, forzosa mónte há deréN^ 
su ltar más provecho que daño, múCho mejóréó residías 
dará añadir á su estudio el examen de otrbs folótñás*. 
Entre ellos merece preferencia él italiano, tan usado ¿ o r  
nuestros m ayores, á veces de u n  modo ño ménos dignó 
de censura que las viciosas prácticas de nuéétros gafícis» 
tas modernos, pues que escritores como G árcitesa y Cer
vantes, al decrr el prim ero : ín

«Cosa pudo basiar á tal crueza?», ; ;

y el segundo: « Qué son ínsulas? ¿es alguna cosa détQO^ 
m er, golosazo, comilón gue tú eres^  cometieron,:elgra?- 
vísimo pecado de em plear, no ya una voz, sinp  una lo
cución de lengua extraña y muy ajena de la suya; no 
siendo estos dos los únicos italíftnmmos^tjua e s  nltesKíf 
en otros buenos autores castellapps.del siglo XVI y áun 
en algunos del siglo XVII merecett 'ser tam bién tachados. 
Por lo mismo es importantísimo* el exámen de la lengua 
italiana en los mejores modelos de su ric^ jite riñ^rg  p a ra  
enterarnos bien de cuál es la índole d p ñ q ^ t r ¿ ricbeipi 
su herm ano, v,hermaOó qm y
no. Hay, además, en apoyo de la reco m e n clac i o n d é f a l  
estudio, la consideración dé que Óábálment#fiis vicisitu
des de aquella lengua han sidp .cási Jas 
de la castellana, hasta en las fechas, con diferencia que 
bien puede decirse leve. En ia edad medía naqe vigoro*- 
sa , y tanto, que apárece en la qué debía ser sd  infancia 
con proporciones y fuerzas giganteas^ en la grfcir figuia 
de Dante. No acabado aún  el: siglo XIV, eñ la!prosa de 
Bocaccio y en los versos de Petrarca se presenta yancmt 
una clase de perfección y aliño q u e , señaladamente e ñ  el 
nombrado en segundó lugar, es de Aquellos 6&r que 
lo escogido y elegante del estilo y dicción, si ho m a n i
fiesta decadencia, da hartos motivos paFá tem erla A rc a 
na. Al comenzar el siglo XVI, y  duran te  todo é l, etí Ma- 
chiavelli y G uicciardini, como en AribSto y Torctíáto 
Tasso, y en óffós varios y  numerosos escrite rél ^  véfSb 
y prosa que , siendo inferiores luceros al lado astfos 
de tanta m agnitud y brillo , serian soles en firmatmente 
ménos poblado y no tan resplandeciente, conserrkjeiijsu 
cabal integridad su peregrina hermosura;: - ^

Corrómpese el estilo en eL siglo X V Ilcási tanto como 
en nuestra España ; pero la dicción no por esta se conta
mina. Llega el sigla X V III, y la grandeza literaria de 
Francia al comenzar, así como en la segunda m itad del 
anterior, generalm ente adm irada y  reconocida* todo lo 
avasalla y oscurece, y de la adm iración nacen íqs pona- 
tos de imitar, y la im itación, que quiere serlo pu ram en
te del estilo, lleva sin sentirlo ó sin poderlo rémpdíar á 
copiar la frase y á tom ar voces de lo escogido por m p . 
délo.

Hácia aquel tiem p o , fenecida la dominación de E¿- 
paña en Italia, aparecen al cabo de breve p l a z o a q q p i  
suelo dos como renuevos del árbol caido , vást^gos m lá 
ram a de los Borbones españoles, y ciñpndó ' ué  Príncipe 
sus sienes con la corona Real de las Dós Sicilías, y  otro 
con la Ducal de Parma , quedan establecidos en afrtteR# 
Península dos Gobiernos y dos cortes á̂  tes qu©?caédf# 
el dictado de hispano-francesas. Fuése eñ  parte- po£~©éfáí 
causa, ó por ella y otras ántes aquí expjrésadás; 
italiano se afrancesa , de lo cual dan  nótable e je ^ p ló jo s ' 
escritores de aquel pueblo duran te  el siglo déQimrafcfvé 
A lgarotti, Beccaria, F ilangieri,;y aún Métastaéio i&isW? 
en cierto modo^ y lo general de *u&. compatricios y  dóüfO 
tem poráneos, si bien con algunas^ pero p o d u ís im ^ á ¿ d  
cepciones. Posteriorm ente , cuando entrado teste siglo 
estaba asentada la dominación francesa en It|lia  secun
las apariencias, sofirefirm ísimos cim ientos, se vió re tro 
ceder la literatura italiana en pun to  á estilo y  d ic c io a d e  
la imitación transalpina á  la dé los . a n M g í ^ i i i ó d a L ^  
idioma toscano. Ha llegado álíí en nuestros. di¡as fíástáa i 
ser en no pocos escritos5 enmarañada lá frásé, y  v u é lfó ^  
al uso Recuente del hipérbaton, que siendo empleado



SP*1 j®Daplanza sienta bien en aquella lengua cási latina, 
«^fiom aresultado una dicción nupva,, donde van her- 
manados arcaísmos y neologismos, conjunto que en los 

tBUfo* ^sentones ofende, y que «n los buenos , ó no se 
«doja^eg&rJf; ó sqnAide. no .desagrada.

¿ 3 U¿én n9 ba.de cqnqcer ó quién podrá 
? estudio do la -lengua y  literatura italiana es

c<?n^uc'ente al buen conocimiento del ha- 
V-uriSS, ^ 1 >•* ^ e .h?y to.es de f e r í a  toda? Atendida 

w  !• -j arabos idiomas, en elf cprte de puyas frases 
" 22^ -  00  I?ewtldar ’ notabilísima;semejanza; y consi.de- 

¡■Sífr^116- as viütoitu4e$.pQr qué han pasado han sido 
i w  mismas, y podiendo calificarse de muy parecida 
SgoSiluacion presente , claro se ve que el exámen hecho 
ij Íerv;*ru ên grahrínanera al del otro su hermano. 
Alista el hipérbaton, ménos tolerable en castellano, si es 
*$flao eon tina y sobriedad da belleza muy natural á 
W$pfQ§ escritos. t de Lo que vemos frecuentes ejemplos 

/en juervantes, si fcien aun en tal maestro no merecen 
#prqhaoioa todas-las trasposiciones que emplea, asi co- 
-W .e^ la  prosa de la Diana enamorada de Gil Polo el em
peñó; d® ‘terminar los períodos con el verbo hace.'el esti- 
ite*in trincado, y por lo confuso no poco desagradable.

1 Y si la semejanza de las lenguas tosca na y castellana, 
tabique autoriza la calificación de hermanas que suele 
d^rsetps, y aquí mismo se les ha dado, es causa de que 
ju d ia n d o  la una se aprenda bastante de la otra, estoy 
masdpbe .suceder y sucede si se vuelve la vista á otra 

, hqy de los españoles desatendida , aunque no lo 
6 %  nuestros mayores, y á la cual puede llamarse con 
roppigdad, po solo hermana de la nuestra , sino gemela, 

ho.se cree que es uno de los varios dialectos de Es- 
í f t i n ú t i l e s  decir que el idioma de que se trata 
gS,ei;portugués, no tan pobre en producciones que no 

- totatura, y esta de bastante valér en los ,sto 
glOS XVI, y XVII, y no de despreciar en el presente, en 
que acaba de morir up poeta cómo Almeida Garrett y

Í?7 £ UU-escritor como Hérqulano, y existen algunos más 
ueno* autores en prosa y verso, así en el continente 

europeo comp en el dilatado y próspero Imperio brasile
ñ o ,¿el cual, aunque Separado como nación de la ántes 

’ sl§oe Óorí éll¿ úúido por la comunidad de 
dapdo hoy noíáb lés aumentos á §u caudal li io -

ri A q u e ja n  algunos críticos .puristas .entre nuestros ye- 
#ÍPQ&peqinsulares que está aihora su lengua adulterada 

n$a>ypr parte de los escritos, que salen á luz: queja 
W d *# # ? y ls% ;d.? spr:í(ijpdada^tendiendo a lo que pasa 
^  ptrps puebjos cuya situación es parecida á la de Por- 
-jW ? y queja que estima justa el autor de este trabajo por 
tofPW? que.copooe de un idioma difícil de conocer bien 
JBfií. W ^ ^ /to le e  por -a semejanza que tiene con el sur 

wW» k (toseflteneferse de estudiarle, ó á 
9W  ?ttidado! menos proiya, 

quiera quesea , él conocimiento del idioma por- 
«Jgpts e?.Sf^U w n e r a ^ r a  el de nuestro caste- 

un caudal de voces y frases hoy 
^ ^ ^ r o s  olvidada^, y que eran parte del antiguo te- 
W ]ñde ’Bué^rpa Jpjqgua ; de suerte qu e, cometiendo por- 
W ^ ^ W ^ i ^ ^ ^ r ^ i t i d a  tal expresión), más restau- 

¿rada la pureza que viciaríamos al 
^  ;| fP a castellana; -castiza deí siglo XVI 

-frípí ? sabor, anticuado.
cuanto se ha dicho se refiere solo á 

l^dpogwas por, voto casi universal consideradas y lia- 
W w :  neo-latinas. De. una de estas, á veces mal entendí- 

hacido principalmente la corrupción actual de la 
portuguesa y áun de la italiana ; y por lo 

W ffl?  ’ a buscar xemedLoál mal que ha causado, era 
de ella tratásemos primero, é inmediata- 

íPfAto después da.Iasque , teniendo el mismo origen, se 
ptras en la forma y han pasado por ca- 

Sh toy nhcas v íci si tu des. Del i,n fl ojo de otros id jomas mo- 
• es latinó popo ó nada ,hay que
ft0£aFií$T to. P^ado o que temer para lo venidero ; pues 

Wfffios., .de palabras y no de frases, hoy 
A^PPUCfqQ^ en el vocabulario corrientemente usa- 

íh  núéStiíOS escritos del día , han venido á España co- 
tóp gahQísinqSLadoptados; ya por los franceses , vestidos 

U|0 del pueblo que los hat prohijado , y pasando por 
Pero de que de idiomas al nues

tro más extraños no haya que temer, rio se sigue 
que np haya que esperar; pues, muy al coatrario-, con 
^qcrdtr ésnierada a algunos de raíz sajona ó germánica, 
iwáuuoles biéft jas semejanzas y desemejanzas que hay 
nS :? ®Jlos y . los, héO"latinos , se adelanta en el conocí- 

l|}Ps: P^í^ps y se puede percibir, cotejando y 
^p££ioháOqÓ,pué clase de di/erencias los, separan, y có- 
SíP . tos que existen éntre los más parecí-

s ob ijo s  de una misma madre.
 ̂ De:la lengpa principal entre jas hijas de la sajona, 

alemana, mal podría hablar la humilde 
jtefsona ;á qúierí están ahora honrando con su atención 

lustrados oyentes ; pues tiene la desgracia de no 
sápé^lá,, |i bmn se arroja á decir, fiado en testimonios 
—1 -yP S§* Que és en alto gradó rica y flexible; razón 
ppr la cuáf Su estudio forzosamente ha de ser de no 
mériór provecho que el de otras para el fin de que trata 

^hiadoso discurso, Pero cíe la inglesa no será teme
ridad afirmar que examinándola bien , resultará de ello 
tíjp ebria utilidad para comprender y cultivar mejor la 
dálstejfana. Tiene el idioma inglés la particularidad de ser 
un¡bónjuntQ donde está en fusión, con bastante del ele- 
ifiéñtó germánico, no pocp, del neo-latino. Además , los 
ingeses  ̂dan pahjf franca la entrada á palabras extranje- 
rafi ylás prohíjan é incorporan en su vocabulario, con- 
sé.rvánijo. émpero;;Íu siqtájiié,, á la que obedecen y se 
ájufefáQ' Íó§ jyacabíóS adjui tftlos. ;

en verdad notables las vicisitudes del habla de 
la ^arfe; meridional de la Gran Bretaña, que lo es de 
la tierra llana de Escocia , aunque en esta última bastan
te alteada en el uso diario-, Conquistada Inglaterra por 

poi^áa^dos, comQ lo habia sido siglos antes por los 
Sajones , vivieron por largo tiempo en apartamiento los 
vencidos y sujetos á los vencedores y dominantes, no 
¿tendole-s, cbmqn ni áun la lengua, pues seguían en el 
1^ 0  ia sajpna aquellos, y se valían de la francesa 
egíprps. Al ir desapareciendo la desunión política y so-

S*fM » y fundiéndose en uno los dos pueblos, lo que con 
-saciedad hubo de suceder con el lenguaje. Nació, 

Y tan pronto se formó , que en el si- 
gjq prodqjo ya Inglaterra un poeta de no corto 
mérito , como es Chaucer, si bien en él más son de 
alabar la imaginación manifestada en los pensamientos, 
y  la sensibilidad en lo vivo é intenso de los afectos , que 
las prendas de estilo y dicción, notándose en esta última 
tma rudeza qtie la diferencia en sumo grado del len- 
gtttjé dél diá présente.

! AI terminar el siglo XVI aparece en Inglaterra un nú

mero crecido de buenos escritores, y  particularmente de 
grandes poetas,, entre los cuales descuella Guillermo 
Shakspeare, uno de los primeros de todas las naciones y  
edades, á quien acompañan Spencer en la épica, B en4 
Jonson, Fora y  algunos más en la dramática, miéntras en 
la filosofía, y aun conío escritor en la historia , adquiere 
el Canciller fiacon de Verulamio alto, merecido y dilatado 
renombre. Aun algo entrado el siglo XVII, ehpoeta dra
mático Mas$inger sigue, bien que á algún trecho, no sin  
merecer aprecio y parte de g loria , las pisadas de sus pre-? 
deceso res. Está entonces ya formada y perfecta la enér
gica lengua inglesa , en que ha estampado hondas huellas, 
hoy mismo por lo bien conservadas visib les, el lenguaje 
b íb lico , siendo lectura diaria de aquel pueblo vuelto en 
protestante la Biblia en su idioma vulgar. Llegado á me
diar el aquí recien citado siglo otro eminente poeta, Mil- 
ton, de no menor m érito, aunque no de tanta fama como 
lineo que como épico, y juntamente aventajado escritor 
en prosa, latiniza un tanto su lengua, pero sin desfigu
rarla. Queriendo imitar el gusto francés, y  en parte el 
español de nuestros dramáticos, Dryden, autor de malísi
mas tragedias y  de admirables trozos de poesía lírica y 
narrativa, se distingue por su bella y  castiza dicción, no 
obstante algunos vicios de su estilo. Viene en pos otro 
período, reputado durante algún tiempo el sielo de Oro 
de la literatura inglesa, cuando parecía necesario que todo 
pueblo hubiese tenido su siglo de oro; período del cual sa
có Voltaire sus ideas respecto á Inglaterra, difundidas lue
go por Francia , y de allí trasmitidas á lo demás de Europa, 
y  período por los ingleses mismo juzgado y proclamado 
durante .breve plazo el de mayor lustre en sus anales 
literarios; el reinado de Ana Stuard; época hoy todavía 
tenida en alta estima, pero reputada inferior á la de los 

.días de Isabel, y mirada casi como upa de aquellas en que 
las letras florecían como florecen las plantas en inver
náculos ó bien abrigados jardines, ó como $e dan las fru
tas á fuerza de esmerado cultivo en tierras donde no son 
naturales.

En nuestros dias es general en los ingleses apellidar á 
los celebres autores del reinado de Ana the wits, voz 
que significa cierta clase de ingenios algo semejantes , si 
bien superiores, á lo que llamaban los franceses beatix- 
esprüs, y  voz á la cual no hay verdadero equivalente en 
nuestro idioma; clase de escritores correcta , elegante 
sutil, aguda ingeniosa, de lo que viene el nombre de 
ingenios á quienes la componen; cuyas pasiones son, 
¿i ya no tibias, poco violentas ó intensas; cuyo estilo' 
corno su imaginación , jamás se pierde en las nubes, por
que nunca remonta el vuelo con excesos de osadía; cor
teses más que sensibles; observadores atentos del hom
bre social más que del n atu ra l, y que de la naturaleza 
inanimada1 prefieren las escenas risueñas, y aquellas don
de intervienen para hermosearlas las manos humanas 
a los bosques primitivos, á los breñales y á las fragosas 
sierras donde braman las tempestades y ios torrentes. En 
aquellos dias la sencilla, tersa y bellísima prosa de Á d- 
disson, y  los no ménos tarsos y  limados versos dé Pope 
con otros escritos de igual ó parecida especie que sería 
impertinente enumerar, eran y siguen siendo dignos de 
altísimo aprecio^ bien que lio de admiración apasionada* 
y  en punto á dicción nada dejaban que desear, no ha
biendo cesadó aun hoy mismo de ser de ella un perfecto 
modelo.

Alguna variación hubo reinando las dos primeros 
Jorges, época en que el francesismo se dejó sentir m u
cho en el estilo y  áun algo en la dicción de los libros 
ingleses. Lofrd Chesterfield , el historiador Hume en su 
elegante sencillez , el mismo Robertson con más laborio
so a liñ o , y sobre todo el grande historiador Gibbon, cu
yo estilo no es su mejor dote, teniendo otras muchas 
tan altas, escribían su lengua dándole tintes de francés 
más ó menos subidos. En tanto el irlandés Goldsmith, 
autor prolífico, conservaba la sencillez y  naturalidad 
castizas que le distinguen en sus buenos versos y en su 
admirable nóvela, y  se mantenía inglés puro. Por aque
llos dias apareció en la palestra literaria Samuel Johnson, 
á cuyo apellido agregan siempre sus compatricios el título 
de Doctor, porque lo era en leves, hombre que ejerció en 
su patria grandísimo influjo y hasta cierta dominación , la 
cual se avenía con su condición adusta, imperiosa , im
paciente y despreciadora de todo miramiento y toda'reí>la 
de cortesía. Formó este autor-por sí solo y  publicó un dic
cionario de su lengua: obra en todos los demás pueblos de 
varios individuos juntos en Academias; y tuvo tanto acier
to, que es hoy mismo su trabajo, con pocas adiciones y  
correcciones, él libro regulador de su idioma, en cuan
to cabe ser un libro regulador obedecido de la turba de 
escritores, de los cuales muchos 110 se sujetan á disci
plina, ni acatan ni tienen por legitima autoridad alguna 
en punto á lenguaje. Escribió además no poco el Doctor 
Johnson, latinizando 1111 tanto su lengua hasta desterrar 
de ella modismos cuyo destierro ha cesado, y  escribió 
en estilo elegante y pomposo;, admirado por largos años 
y no desacreditado aún en la hora p resen te, si bipn h oy 
más se le respeta que se le sigue. P orque á fines del siglo 
último , y particularmente á la entrada del en que v iv i
mos , volvió el elemento sajón á cobrar poderoso influjo 
y  tener lugar considerable en el estilo y lenguaje de los 
autores ingleses , así prosistas como poetas, especialmen
te en estos últimos, de los cuales aparecieron muchos 
señaladísimos, y apénas segundos ó los mejores entre los 
de su patria , ó á los de superior valía entre los de otras 
naciones. Algunos de ellos germanizaban el inglés en vez 
de afrancesarle , de lo que dió muestras el poeta Colerid- 
ge , y las ha dado más visibles y notables el prosador 
G arlyle, en cuyos escritos compiten grandes primores con 
no menores rarezas.

A hora, pues, visto cuál es y ha sido la índole de la 
lengua inglesa , y las mudanzas y vicisitudes que ha te
nido, no parece desacierto afirmar que su estudio serv i
rá al buen úso de la nuestra neo-latin a, sobre todo si 
se hace de los escritos ingleses un careo con los france
s e s , dé donde resultará quedar para los españoles muy 
disminuido el peligro de recibir del trato exclusivo con 
los últimos, no solo ios pensamientos, sino los modos de 
expresarlos. Ocurre ahora aquí una reflexión por demás 
conducente á probar cuán errada es la muy generalizada 
persuasión de que á la francesa nos es necesario tratar 
toda materia de que, ó no trataron, ó trataban con otras 
doctrinas que las hoy reinantes los escritores castellanos 
dé los dias de la Monarquía austriaca. De nuestra lengua 
patria confiesan con dolor sus apasionados y defensores, 
y  dicen con empeño los que la tienen en poco aprecio 
(quizá por la costumbre que han contraído de maltratar
la , y por el natural deseo á ello consiguiente de poder 
justificar su conducta ) , que si bien es sonora , majestuo
sa y por rail calidades b e lla , no puede con justo título 
blasonar de rica , y que, áun concediéndole riqueza en 
la parte de idioma vulgar para jocosidades y chuscadas,

y  para tratar materias de devoción ó para la poesía ; y, 
alargándose mucho, para la historia , en lo tocante alien- 
guaje propio y hasta necesario para hablar de asuntos fi
losóficos Ó políticos, dista á tal punto de ser rica, que bien- 
merece la calificación de pobre.

No es, en efecto, enteramente infundada esta acusa
ción ó queja , porque los escritores de los buenos tiempos 
de nuestra literatura se dedicaban poco á materias filo-*' 
sóficas ó políticas; y cuando de ellas trataban , lo haciarí 
de un modo que mal puede ser fielmente copiado hoy 
que la política y la filosofía, y  señaladamente esta última; 
descansan en más elevadas basas, y abarcan harto más 
espacioso horizonte, si bien todavía las obras políticas de 
Saavedra Fajardo, de Quevedo y de algunos m ás, p ur
gadas de sus vicios de estilo, suministran en su dicción, 
aunque no lo bastante al uso del lenguaje político de 
nuestros tiempos, una suma razonable de frases y voces 
que bién podia ser aprovechada. Pero volviendo de aquí 
al tema del presente trabajo, viene á cuento decir que, 
leyendo escritos ingleses, se verá cuán hacedero eslratar 
los mismos argumentos que los franceses sin copiarles 
puntualmente la frase.

Sirvan de comprobantes de este último aserto los pe
riódicos, cabalmente la clase de producciones más leída 
en estas horas, y  acaso la que más influye en punto á lá 
formación del estilo y á la elección de la dicción en sus 
numerosos lectores, muchos de los cuales después pasan 
a manejar la pluma. Léanse artículos de los periódicos 
ingleses trimestrales, mensuales, semanales y  diarios, y 
hagase en seguida lo mismo con artículos franceses de 
igual clase, y se notará que, si en algunas cosas coinci
den, y si los unos toman voces de los otros, en el corte 
y giro de la frase aparecen tan diferentes cuanto cabe 
serio. Sí luego pasamos á hacer idéntico cotejo del estilo 
y dicción de nuestros periódicos con los usados por los 
franceses, se verá que Io& primeros son remedo fiel de 
los segundos, á punto de parecer con frecuencia traduci
do lo que es original; ¡á  tal grado llega la puntualidad 
del copiante ó la imitación hecha por el discípulo de la 
manera de su maestro! Ahora bien: reparando en esta 
diferencia, ¿no podremos caer en cuenta de que es posible 
tratar nosotros á la castellana materias que tratan á la* 
inglésalos ingleses , esto es, adoptando sí vocablos con 
pensamientos traídos de a fu era , pero dándoles algo de 
español para legitimarios ó naturalizarlos en nuestra 
pátria?

Esto último, señores, si no es que alucina y ofusca 
&u ya escaso discernimiento á aquel cuyas palabras estáis 
escuchando con tanta benevolencia, prueba cuánto y  de 
qué manera puede aprovecharse el estudio y  cotejo de va
rias lenguas para el cabal conocimiento y  más acer tado 
uso de cada cual de ellas, y acredita asimismo que no es 
necesario, para tratar materias de cualquiera clase en tér
minos conformes á las condiciónes de la edad presente, 
valerse de la frase francesa como es práctica corriente 
en lo general de nuestros escritores, si bien con excep
ciones tanto más honrosas cuanto son más escasas.

Hay, sin em bargó, una razón que puede alegarse para 
estimar impertinente el conato ó deseo de afanarse por 
restituir á nuestra lengua la perdida pureza.

¿A qué viene (pueden decir y  nos dirán) pretender que 
sea el idioma castellano én el siglo XIX ya mediado lo 
que era en el XVI y X V II, ó áun en el X V L I , y  que ha
blen los hombres del dia tan diferentes de sus antepasa
dos, como estos hablaban? Si estáis enea jgadós de limpiar 
la l e n g u a y  queréis cumplir con esta vuestra primera 
obligación, mirad bien primero si lo que pn ella os pa
rece manchas no es el nuevo tinte que Va tomando con 
el trascurso del tiempo; tinte imposible de inudár, porque 
es efecto de causas cuyo poder no alcanzan á destruir ni 
á contrastar las humanas fuerzas. Vivimos, pensamos, 
sentimos y  procedemos muy de otro modo que nuestros 
más ó ménos remotos abuelos, porque ha mudado todo 
cuanto nos rodea, y luces más claras nos descubren infi
nitos objetos que ántes no percibíamos por las tinieblas 
en que estaban ocultos ; y el habla , expresión de los pen
samientos y afectos, y explicación de los actos del hom
bre, está, como es fuerza que esté, alterada y notable
mente trocada.

No camioa retrocediendo el linaje humano; y así como 
en lo físico no corren hácia sus fuentes los ríos, en lo 
intelectual el hombre no vuelve á lo pasado, sino que, 
al revés, pone la mira y  endereza el paso con más ó 
ménos velocidad y firmeza á lo venidero. La lengua cas
tellana, como las demás, y como todas las otras cosas 
del mundo, irá de dia en dia variando, y en el siglo X X  
será muy diferente, no solo d é l o  que fué en los tres 
al nuestro anteriores, sino también de lo que es ahora.

Son en parte buenas y valederas las razones que aca, 
bun de exponerse en desaprobación del intento de resti
tuir su prístina pureza á nuestro idioma; pero en otra no 
menor parte son erróneas, porque proceden de un s u 
puesto equivocado, y en ellas lo que c o n t io n o n  de cierto 
c o n t r ib u y e  á da r u n  valor no debido á lo que encierran 
de falso { siendo por lo mismo provechoso y necesario te
nerlas presentes y sujetarlas á exámen para explicarlas 
y en algún punto refutarlas. No siempre al querer ir 
adelante vamos por el camino que mejor guia al parade
ro;» quem as proponernos arribar, pues hay una cosa á 
la cual se da el nombre de extravío, y quien se ha extra
viado acierta cuando retrocede, si lo hace para ponerse 
otra vez en la senda de que 110 debia haberse apar
tado.

No son los progresos en las artes ó en la parte de las 
letras, que mucho de arte contiene, continuos y constan
tes; pues tras épocas de gloria vienen otras de género 
contrario , en las cuales retroceder es acción igual á la 
de quien separado del buen camino desanda lo mal an
dado, V vuelve al lugar de donde salió; acto que , sobre 
abonarle la razón, es práctica más de una vez seguida, 
y ciertamente no á ciegas. Esto aparte, no es una re
producción cabal y fiel de los escritos del siglo XVI ó 
XVII lo que debe recomeodarse á los autores de la edad 
presente, ó lo que, aun recomendándolo, podría de ellos 
esperarse que fuese puntualmente seguido.

No: las copias, aun las superiormente ejecutadas, ca
recen de brio y no alcanzan el más alto precio : el re
medo , aun el mejor hecho, si admira y es justamente 
aplaudido, á la par que causa admiración provoca á risa. 
En todos tiempos y casos es la espontaneidad joya pre
ciosísima en el tesoro de las producciones del ingenio 
humano.

Así que lo apetecible, lo que ha de buscarse en escri
tos contemporáneos no és que aparezcan en ellos imá
genes del día presente vestidas con añejas galas , sino que 
los arreos que revistan á los pensamientos, nuevos ó vie
jo s, no sean empréstito hecho á los .extraños, sino pren
das propias que sienten bien á la naturaleza antigua y 
p eren n e, y ai rostro y talle del objeto del cual están des

tinados á ser adorno. Lazos á cada hora más estrechos y 
qué han de ir estrechándose, ligaq hoy unos con otros á 
los pueblos , y sin embargo la idea ;d# hacer del mundo , 
una sola nación con una sola lengua, no solo es desecha
da por juzgarla inasequible , sino qye no es deseada, por
que su logro, una vez llegado, sería funesto. La etoulaeion 
entre naciones no enemigas, pero s í , noblemente ri
vales , tanto en la región, literaria cuanto en la política, 
da de sí las consecuencias más provechosas.

Mantenga, pues, cada lengua suoprácler? púlase, per
fecciónese , enriquézcase ; pero no trueque todo ó patte; 
de su caudal antiguo por otro nuevo traído de afuera;-, 
haga en lo posible propio lo que se vea precisada á to-J 
mar de lo ajeno; conserve como las personas la fisono
mía v áun el ^espíritu de familia; y al modo que en las 
mas de estas retratan y renuevan los hijos Jas facciones: 
Y áun las calidades intelectuales y morales de los padres, 
particularidad á que contribuyen la virtud y la educa
ción, véase constantemente en el lengqaje¡escritp que hay: 
color y formas nacionales; herencia lejana de^nuestros 
mayores , de unos á otros trasmitida, y con respeto su
mo y amor entrañable conservada. Cabalmente á alcan
zar este fin de conservar la variedad de idiomas, junta
mente con la comunidad de ideas, va encaminado el me
dio propuesto eh este imperfecto bosquejo'; delIcuaFma- 
no más hábil, tomándose el tiempo necesario, podría 
sacar un cuadro acabado donde apareciese probado y pa
tente lo qué aquí solo está indicado y queda confuso.

Hay, empero , una objeción de .grande fuerza , no so
lo contra la jdeapde^apelar al estudio de lasjdepgua^ ex
trañas cóínó t̂on Ineaioéntrh ótr^vafiós dh ádenar con 
ios modos de purificar la propia , sino contra tedo inten-. 
to ele,limpiar,.acrisolar y fijar un idioma ; lo quai.es, en 
sentir de quienes así opinan, trabajo ooioso con despar-; 
dició del ’tiempo que en él se invierte. Para declarar los 
pensamientos está la palabra (según esta; opiqion); para» 
recoger las palabras está la pluma ; con que e&prese un 
autor lo que piensafbasta ,y la belleza misma de las for
mas nace de la acertada expresión de los conceptos con* 
la cual atinan sin guia ni preceptos, los buenos ./ingenios; 
siendo sabido que todas las reglas hechas y dictadas lo 
han sido & posterioñ sacándolas de la práctica de los au
tores primitivo?. Qonformándpse con tal parecer; están! 
de más el arte poética, la retórica y áun la gramática 
así como.todo¡preeepto en materia de’ arte ;fy!deben’ ser-! 
vir de única guia á los escritores el instinto y la rutina 
hija de ja lectura. -

Cuestión inmensa y gravísima es esta , señores , y no 
para tratada de priesa y de una manera superficial; 
razón bastante á disculpar que vaya aquí apuntada , y 
no resuelta, ni examinada > siquiera; debiéndose, con 
todo no ocultar que está por la negativa dé la doctripa 
que acaba de exponer eh breves palabras quien eéto 
habla , y que debe estarlo el Cuerpo de que es 'miembro, 
pues su creación, sti existencia toda y su vfda actual 
son una protesta contra los que se resisten á recohotfer 
autoridad alguna, áuo la más moderada, áun la más ilus
trada , áun la más detenida en la comunmente llamada 
república literaria, la cpal, faltando en ella toda autori
dad , no sería ya ni república, sino turba confusa y alle
gadiza, falta absolutamente de cualesquiera reglas ó leyes.

Hay , sobre las consideraciones antes aquí expuestas 
y fuera de ellas, una cosa que, más que objeción á la 
doctrina que acabais de pir , es peligro, y peligro no levé 
el cual amenaza á la por ¿otro lado serena.región de la li
teratura. Este mal inminente es la invasion/de la demó- 
cracia en su terreno. Cuando.de pila hablo, líbreme Dios, 
cómo líbre estoy hasta ahora , y como.debo 
do en 1 este puútó acordes mi o b l i g a c i ó n - H inteoíúon 
présente y mi deseo, de dar entrada en e§te‘ recinto á 
cuestión alguna política de las que hoy súsciíán, avivan, 
acaloran jy exacerban las pasiones, rompen amistades’ 
engendran odios núevos , enconan los aíitiguós, nos 
acompañan á todo lugar, se mezclan , aun cuando tal no 
se quiera, en toda conversación, y hasta en el sagrado 
del retiro doméstico penetran, donde suelea turbar la 
dulce paz de la familia. La democracia, á cuya invasión 
alude la frase que acabais de oír* es puramente la. lite
raria ; es la entrada, y á la postre, como consecuencia 
forzosa de ella , la dominación del vulgo en el campo de 
las letras y artes ; del vulgo totalmente indocto , pues no 1 
merece ménos dura calificación su :cbfto saber; vulgo ■ 
que , en algún modo , invirtiendo el orden segó Ido en 
la enseñanza, ántes de leer escribe; vulgo que ró nie
ga la verdad de ciertas reglas porque ni sospecha 
que existan, y cuya irrupción, pisando, allanándo y 
aniquilando todo lo bello, todo lo artístico , de seguro, 
si tuviere efecto y llegare á convertirse en el firme esta
blecimiento y preponderancia del invasor, traerá el mun
do á una situación ; si 110 igual, parecida á la barbarie.

A este mal previsto . yaHe nKnftb o no , cu, vuailtU ct 
su magnitud ó en cuanto á su proximidad, una imar- 
ginacíon medrosa, soló puede haber urr remedio, que será 
ya preventivo, ya curativo , y que también obrará á un 
mismo tiempo de ámbos modos.

Este remedio es el estudio y ios frutos que de sí dan 
la ilustración difundida, la lingüística bien cultivada, la 
teórica de varias lenguas y de cada cual de. ellas en par
ticular perfectamente conocida, y la reducción á práctica 
de los preceptos en producciones elegantes y correctas. 
Como en política se ligan los pocos y alguna vez triun
fan de la muchedumbre, así en literatura los Aristoi, 
Optimates, ó mejores, deben concertarse, trabajar unidos 
y resistir al agresor por todo linaje de medits, con la 
seguridad de que en tales lides no corre peligro el bien 
público; no siendo posible que de la victoria de la cien
cia sobre la ignorancia, ó de la superioridad intelectual 
sobre la medianía y lo á esta inferior, resullen daños, ni 
áun siquiera los más leves.

Arrogancia seria, sin embargo, prometerse la victo
ria en una contienda en la cual, como en todas, si vale 
mucho el saber dirigir la campaña, es ppr otra parte la 
fuerza numérica extremada y cási irrestiblemente pode
rosa. Bien será con todo réstétir; y *si no engaña la pa
sión á quien así se explica, obligación es dé todo amante 
de la buena literatura, y to es particularmente de esta 
Real Academia, tomar parte en la resistencia , y tomarla 
muy activa , procediendo con ardor, y sustentando la 
causa justa con tenaz perseverencia. Si esto no bastare, 
al lamentar la desdicha del vencimiento quedará el con
suelo de haber hecho todo lo posible y todo lo debido 
para alcanzar victoria, disputando con valor y tesón el 
campo.

Al concluir, señores, mi trabajo con este consejo, no 
se me oculta (fuerza es repetirlo para terminar tan can
sado discurso) que merece el consejero ser tachado de 
dar sobrada importancia á un punto que, áun cuando 
alguna tenga, solo puede tenerla muy corta. Acaso, y sin 
acaso, son excesivos el terror que manifiesta consideran

do posible el triunfo de sus contrarios, y el dolor que 
siente e i ñ a A o p e r a t ó a ^ í n r M t á ^  domi. 
11a una.pasión, Ja del amor á su lengua patria; pasión 

*que, c o to  tqdás', abulta,' réál^a y ród^á de una auréola 
luminoso ál7 objeto amado;r.anubla ía vista, pára que no 
péreiba défectosfj lleva á cerrar yóluritár i ámente Jos ojos 
cuando rebela que descubrió iríancbafe; sueña perfecciq. 
‘firfe, siento celos, ve dónde quiera peligros , y considera 
laf^rdida dé jó tjtie és pará ét ío priríiero en este, inun
do éo rao lá Calamidad iríás espantosa; Que esto puéjje 
ser, y áun <jhé algo hají de éllo 'en tódú el contexto1 de 
eáte dí^eursó, ríiaí pddria fíegaf$e. Y con tbdp eso, soli- 
Citandó dé nuevo Vuestra indulgencia, y teniendo la osa
día decreer tríeréceria^Yía no méúosatrqvví? esperan
za, de lograr su pretensión, dirá qué río debe parecer ex- 
tráñó; m  ü  íseno dé esté' Cuerpo y delante dél ilustrado 
auditorio que ríos rodea y honra , que el triste anciano, 
dé cuyos trabajosos ésfaef^ós, semejante^ á lás llamara
das de üná luz próxima a apagarse, estáis siendo testigos, 
al prever dáñós á los objetos de su átríor y  culto, mues
tre el carácter que toma una pasión en los últimos y muy 
avanzados años de la vida , cuando lo intenso suple á lo 
ardiente del sentir, y que con la ternura común a. 4a'ni
ñez y á la vejez que, por ser hija en áuibas de la debili
dad física y mental, se apodera del espíritu y le domina 
teniendo y divisando cercano el acabamiento del bello 
idioma de Garcila^o y Granada, de León y. Cervantes, de 
Mariana y SigileríZa; corítovídó y tomando el tono y for
mar de plegaria *,una vez más repíta la ya en tantas oca
siones repetida exclamación:

 ̂ ;. ■ i . «Dii , meliora!....

Ayer por Ía tarde llegaron á esta corte SS. AA. Rft. 
los Serraos. Sres. Infantes Duques de Móntpensier.
T_ T El t o o .  Sr. Haddad, Obispo de 'DarpáSco y Coad
jutor dél limo, §r. Fatríarca eje . Afejafidría ,:Antioquía y 
Jerusalen, celebrará la santa Misa, seguo su rito espe
cial, hoy en la iglesia do $an Martin á las nueve: ma
ñana én la de Luis; á las.ocho; el,jueyes en La de 
San Ildefonso á las nueve; el viernes én la de Santa Cruz 
á la misma hora ^el sábado on la dq las monjas de la 
Concepción Jerónima; á iqs .ochoi y el domingo dará la 
bendición con el Santísimo para la reserva ¡al anochecer 
en la iglesia de Santo Tomás. ■.  ̂ :i

ALICANTE 29 de setiembre.—Ayer a las diez de la 
mañana llegó á esta capital, procedente de Madrid y de 
paso parar Andalucía ,eJSr. Mkrquós del Duero. Desdé la 
estación al mueHe se $rashdó en una ¿arretela descu 
bierta, acompañándole el Sr. Cavbó, Gobernador mililár, 
y el jSecr#tario dfl Gobierno:de la provincia, dándole la 
escolta una sección de húsanesi i ; ;

Inmediatamente después Mban en otro carruaje algu
nos empleados:del Gobierno c iv il, habiéndosele tributa
do los honóres de ordenanza ¿n el embarcadero por una 
compañía de infantería con música y bandera , en cuyo 
punto se hallaban también los Jefes y Oficiales de los 
cuerpos que guarnecen esta plaza. El General Concha se 
embarcó en Uno dé los vapores de López. Comer
cio.) • ‘ ; ; .' -

VALENCIA 29 de setiembre.-Y a  se encuentra entre 
nosotros la ^Embájádá marróquív ’̂ yer máñáríá llegó ál 
puerto la fragata Concepción, qué corídrídiá SrMoÍey-el- 
Abbas, y pronto la noticia sé extendió por la capítál. A 
las once formaron las tropas': leubrférídfó' lá':feárférá;  ̂y á 
cosa de la una el estampido dél' (í^ñorí anunció di Pueblo 
valenciano que llegaba á sus príértáS:el Principé feipba- 
jador. En efecto, poco déspl^  fefeo 5sp éntrada pór la 
puerta del Real, dirigiéndose por Ja píá;Zá dé Tetuárí,, ca
lle del Mar y de las Avellanas á ' ltt fonda del Cid, donde
se le  tenia preparado alojamiento. • . ( .

El Principe entró én carretela dfescubierta , acompa
ñado dé Otros dos moros, érí uríb dé *léá cúalés crólíitos 
reconocerá u ü  individuo dé los qué éóihponián la E r r í -  

bajada anterior, y del intérprete Azaficót. El coche 
iba escoltado '¿>or una sección dé fliúsárek ño Pavía. Las 
Autoridades, qué hablan ido al púéHo á esperar á la Em
bajada , formaban parte de la comitiva, y la gen té apiña
ba para vér al Príucipé marroquí, dé quién tahtp sé ha
hablado. ■ : J

La Embajada marroquí se compone de las pérsonás 
siguientes:1;

Primer Embajador: el Principé Muley-el-Abbas. 
Segundo: Sidi El Bormery Ben Chélúb /-dé Fez. 
Tercero: Sidi Móhamed Palafrech dé Érbát. Éste per

sonaje trae un hijo suyo., ' *
Cuartos Sidi Móhamed El Motoci, que viene con dos 

hijos sayos. 1 ' *
Además vienen dos Alcaides que mandan 1 .0ÓÚ toi!-  

dádos.
Ehcmer Embrabet;  intérprete del Consulado dé 

España. ■■ ; ;-n- ■ , • - 1 . : . •- a. : -.i.
Ei Hach Eseid, intérprete. Eáté personaje es negro.; 
Las personas restantes, hasta el número de 23 que 

coríiponen toda la comitiva , éon dé la servidumbre.
La Embajada marroquí permanecerá en ésta ciudad 

hasta mañana. Ayer tarde asistió á la plaza de toros á 
presenciar él disparo de fuegos artificiales que tenia pre
parados la Junta del hospital: por la noche se les dió una 
serenata por las músicas'de los cuérpis de la guarni
ción. ' ‘ . '

Esta tarde concurrirá á la corrida de toros, que con 
este motivo sé espera que estorá muy anlctíádá, y por la 
noche asistirá á la función que se le tiene prepáí’ada eri 
el teatro Principal. [ Diario Mercantil.)

ANUNCIOS.
LA. JUNTA DIRECTIVA DE LA EXTINGUIDA EM

presa establecida en la ciudad de Cartagena , bajo la ra- 
Zon dé Fundición 'Eipe^anza, cumpliendo lo acordado en 
junta general, ha dispuesto se baga un dividendo de 40 
reales ppr . acción á los interesados que lo acredi ten , ó á 
qúierí para el efecto apoderen , que se satisfará desde el 
dia 1 .* de Noviembre inmediato por su Tesorero D. Ge- 
paro Martínez, casa nútn. 31, calle de la Concepción, y 
horas desde las doce á las cuatro de U tarde.

No bábiendoL pouipáreGido muchos accionistas á per
cibir el diviilepdo acordado en 13 de Noviembre de 1859-, 
se notoria á los mismos para que 1o realicen en el tér
mino de un año, contado desdé esta última invitación, 
citación ó emplazamiento; en la inteligencia de que los 
que no comparezcan a legitimar su deredho para el per
cibo de lo que les cor responda , se enienderá que lo re
nuncian, caducan y ceden á favor de los compartícipes 
existentes de la Sociedad, quedando libres de responsa
bilidad ¡os que Ja representan.

Cartagena 28 de Setiembre de 4861, =  El Vicepresi
dente, Juaq PórceJ.—El Contador Secretario, Juan Cer
vantes Eos. 6268

SANTO DEL DIA.
San Remigio , Obispo.

Caáréñta Horas en la iglesia de religiosas jerónimas 
de la Cdñéepciofi.
i .»» . I M 1 ■ • • ih ■ í'- í . . ¡

R E A L  O B SE R V A T O R IO  D E  MADRID.
OkkéftMdóim Meteorológicas del dia 3ríip ¡Setiembre de 4864.

f̂r.-.unn.T, ,.:l  '...'.,1 . '• .
^ 1 íkróiflséiró. TbÉter»- Xémper»- _ . ,

s i’ , fédiíddoiO* túrá turft én'it*- Dlrtccio* E S T A D O D E L

HORAS. 1  m*rtdo« t e  4,1 Tiento. CIELO.
; t i « i . '' íenusur. fr»do».

• 6 m .. i 703/54 Ji’ ,6 . 15’ ,7 E. S. E. Alg.1 nube
9 m . . 703,95 44V4 i8\0 E. S. E. Cubierto.

l i . i ’t.v  703,49 16',8 2 f:0  S  Cási cub.°
3  i r 703,03 t8’,4 2í*t6 S .. . . .  í Idem.

, »  t. . ; 701,36 .43,.9 i7 ’ ,4 N.:0. . Nubes.
9 rlh.i. 702.281 43°,4 1 i 6°,8 S .E .... Idem.
Teóiperát^ra biaxima del ata. . . .  2^,7 I 28°,4
Tfemóiérattíra tnáxiuia al so l..  24°,9 31 ",1
Íéítfpórátúrá iAíttitoá d e ld ia .. . . . .  12",2 15",2

. i  w ' Í..IÉ.../ i i ...■■■■ ' i n i». • ij iw *. .i, n ^ . . »

Evaporación en las 24 horas.^; 5,4 milímetros,
iiuvih^n las¿4 h ó r a s . . . . .é . .  4,7 milímetros,
4.ó i..a ■■■> ■ ■» •» ;   -— —— - — :— — —

i ^  ‘ ‘ D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

!{íne£eórólÓúÍcá$ del dia 30 de Setiembre á las 
nWve dé Ib mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de lásdeMddridy San Fernando, están hechas én 
tdé ;kstátáne$ estahíébiaas ^or la Junta de Estadística, 

del Reinó.)
m  Wn y  i/i r i n . i, — '  ----------------  te» , , ,

J&Qji- T^^Pcr»- Pirtccion Estate Estate

eult.
u rrrrr . . r T r  ' ••11 ---------- --  — — — .

4E-Si3E. Cubierto. . »
Raroelona.} 764,6 18,8 N .E .. Nubes. . . .  Tranquila.
Rafeiau^i. 753J 23,% Este. . Algs.nubes Peq.°oleaje.
Alica&te*. 75^,8 k 23,8 N. E .. Cubierto. . Agitada.
S.:fetlqaD* - /  ..*•
doüaETM. 758,3 49,6 E;S. E. C.f,lluvia.. Picada.

Lbtoav .. 753,5 20,7 S.S.E. N ubes..... Rizada.
Oporto. . .  733,5 24,3 Sudi.. Id em .....; Agitada.

..j75q,9 . 23,4 S-E.. . Cubierto.. Peq/oleaje*

* ; ' A has siete dé la mañana.
^4,0 1N. E. .¡Despejado.. En calma.

 ̂ -Icubierto,... Gruesa.
ByéSfL * ,•. * * I 756,5 45,2 idém..l Idem,., . . .  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
U N E  A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A ,

Estado atmosférico eñ varios puntos de Europa el dia 25 de 
Setiembre de"i 864 á las siete de la mañana*

juróme- Tcmpsraq
iroredn- tura etk Dirnseisit HST4D0 

LOCALIDADES. cid(> á 02 491
y a l n i T ® ]  esnügra- Í > I L  C I E L O ,
te) ®?.r, éc».

Dunquerque.. w * * 748,4. 4 4’ ,2 . jS. S. O. Nublado.
París.  ...............-750,3, 42o,7 . ¡S. O., . ^Cubierto.
B a y o n a . e . •«.. 756,6.1 » jO. S.O.Ildem.
Lyon. 754,5. 1 S*,2 .¡S Idem.
Bruselas,. • * . . « .  ri 749,6. 42°,4. |S. S.O.¡Nublado. 
Viena.. . .  o • 4. . .  I 752,4. 42o,7. |Calma..Sen no.
Turin.. B. * . . .  j 757,3. 49o,5 . ;S Desp.°, nubes.
Roma.. . . . .  e |  766,4. f 46*,0. ?N... . .  Despejado.
Florencia.. . . \ . < » 763,4. j 4 6o,5. -jS Cási cubierto.
San Petersburgo. 747,4.i 6¿,8 .iN. E. . Cubierto. 
Constantinópla.. .  » j » ! » »
Stockolmo. V. i 749,6. 4*,0.|S. O ... Cub.°, lluvia.
C o p e n h a g u e . 749,8. l0o,9.fS. O.. . Nublado. 
Greenvich.. 0 c . o | 740,6. iOL4/]S.. . . .  Lluvia. 
Leipzig., 754,4. » |S Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción'de Arbitrios municipales , la de! mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo- resulta 
lo siguiente: #

E N T R A B O  P O R  L Á S  P U E R T A S  E N  E L  D Í A  B I  H O Y »

2.234 fanegas de trigo.
4.052 arrobas de harina de id.

4 4.277 arrobas de carbón.
4 27 vacas, que componen 44.074 libras de peso.
798 carneros, que hacen 47.627 libras de peso.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  M A Y O R  Y  P O R  M E N O R  E N  E L  D Í A

B E  H O Y ,

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, Y de 48á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 84 rs, arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.

Jamón , de 98 á 4 08 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 69 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

ábra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs, arroba, y á 2 cuartos libra.

P R S C I O S  B S  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada, de 30 á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido   4.94 3 fanegas.
Quedan por vender. . 4.499 id.

Precio máximo   63.
Idem mínimo.. a. . . . .  52.
Idem medio.,  . 58,4 9.

Nota. Trigo trechel, 30 fanegas á 62 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Setiembre de 4 864.« E l  Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

B olsa  de  M a d r id .

Cotización del 30 de Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde,

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-20 c .} 
á plazo, 49-45 fin próx. vol.

Títulos del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 42-60; á 
plazo, 42-95, 43-05 y 42-95 fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
34 d.

Idem del personal, id., 24-40.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril d# 

4850,de ¿ 4.000 rsM 6 poi 4 00 anual, id., 97 p.
Idem de á 2.000 rs., id., 97-50 d.

Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., idém» 
96-50 d.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2,000 rs., idem
95 d.

Idem de 4.° de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., idem,
96 d.

Idem de Obras públicas de t.# de Julio de 4858, 
idem, 95-50 p. 1

Idem del Canal de Isabel II, de á 4,000 rs., 8 por 400 
anual, publicado, 409.

Obligaciones del Estado para subvenciones dé ferro
carriles, no publicado, 92-20 d.

Acciones del Banco de España , id. 204 p.
Idém de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 54 d.
c a m b i o s .

Londres á 90 di as fecha, 49-75 p.
París á 8 dias visía, 5-22 p.

Plazas del reino*
— ¡—.■ — — r -  -------------;■  ̂ . . . . . . .  - ■

D»ao, Beneficio. Dale. Beneficie

Albacete.... par. . .  L u§o«..r i.
Alicante.. . .  par. . .  Málaga. . . .  . .  4/4 d.
A lm ería.... i /4d.  M urcia.... 4/4
Avila  par d. . .  O rense.... 5/8 p.
Badajoz. . . .  4/2 ._ Oviedo.. . .  . .  4/ 2 p.
Barcelona... . .  4/4 Palenoia... par.
Bilbao  par. . t Pamplona.. . .  4/2 p.
Búrgos.. . . .  . .  3/8 d. Pontevedra, par. . .
C áceres.... , .  . .  SaJaujanca. 4/2 . .i :
C á d iz .. . . . .  4/2 . .  San Sebas- .
Castellón... . 1  tian.., .  /  _ .  4/2 d.
Ciudad-Real. 4 /4 . .  , Santander. par p.
Córdoba.... par. . .  Santiago.. . 4/2 d.
Córuñá  4/4 . .  Segó Via.... par. . .
C uenca,.... . .  ; .  Sevilla. . . .  4/2 p. . .  !
Gerona^.... . .  Soria; •. j 3f í d .  . ;
Granada.... 4/2 p. . .  Tarragona, . ,
Guadalajara. par p. . .  Teruel;-... . .  I
Huelva. , o . .  . .  . .  Toledo  4/2 . * •
Huesca*. .,. .» Yaleaqip..... par.
Jaén». . . . . .  4/4. Valladolid». ? 3/§,p.
León . . . . . . .  4/4 . .  Vitoria .'.r,
Lérida. . . . .  . .  . .  Zamora... .  par & .1 '
Logroño.... pard. ..  Zaragoza... . . ------I/t*p;

BOLSAS EXTRANJERAS.

 ̂ Patts 30 SétiembH efe 1 ÍBl.

F m io* fra u m * . { J f l í S :

Consolidados..............................v . 92 7/8 á 93.

ESPECTACULOS.

TgATho R^al.--A las ocho y, media de la noche.—íu - 
creziá Bórgia, ópérá en tres actos.

Teatro del Príncipe.— A las ocho dé la noche.—La 
¿ura en Santa Gádea.—Baile.—¡-La Majá Majada , sainete.

Teatro del Circo. — A las OCÍíó y media de la no- 
che.-trl^'hyaMe la PtQvidewi#, ?*sarz&ete ea tees .-actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . ^ - A las ocho y media de la 
noóhe.^Sinfonía.--*£hte6orít7to, zarzuela en tres actos.— 
La gUanillá. • : , - ^

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — Desde, Toledo á Madrid, célebre comedia en 
cinco actos del teatro antiguo.—̂ L a d e  Caiiá, baile 
Püqvq*— El maestro de rondar, sainete. .

Circo de P rige, calle de Repóíétos,-- A las ocbo y 
media de lá noche.^-Ultima to ton a  ~ V ar^ ci0 trabajo de 
espaldas, desempeñado A caballo por él jóven Adams.— 
JLa escocesa, escenas rnupico-bailables á caballo, por la se- 
bórilá Elisa ÍBoity.—Díyertjéaiépto cóm icd, por los seño-

\Vhittoyne y  ninfa Irfsj posiciones 4el
bbársQhré un caballo pór la señora Móldfó.j-Posiciones 
del aró y saltos variados.r por ol-artisía español Sr. julio 
Vovez— Groi^d^qnd lofty tumbling, ejercido americano 
desénípéífáldóv poF diferBiiiSeá Vítisías, entré fób'cuales se 
distingue el Sr. WiUiam Pastor, —t Trabajo de grada, por 
Ja .$qñorto:JQBe8lw.'Motlyw"t^.^ dos Hercules., ejercicios 
g¡ mn á stico-ocueMres por tos -Sres* ¡RutíneWs y Éamweil 
XJwdros plástico#; ^écutados por las señoritas Irma; Ma
tilde ¿iLucy Meers.y el-.SFvBeQéhWD» alta escuela},po? la 

¡ Sra; Mftftotto: Hóile Gua!ra,-* L» señorita- Irma Monfroid 
-ejecuferéiufi escogido JriíbAjo sebremn caballo en peló.— 
El chino malabar, por el Sr. MeíOfs (pa^re).'—Vuelos * pi- 
rueias Y saltos?tortoles;$pr ei jov^n Hubert Meérs.— 
Mr. Crfetoff repetirá sus aplaudidos ejercicios en la cuer
da.—La audáz volteadora;”por la señorita Elisa Grasselt.


